
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
036

18/12/202315/12/2023 15/12/2023

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.CONSIGNATARIA AUTOS LA 

GAITANA LIMITADA

FABIO ALFARO DELGADOEjecutivo Singular

002692012

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Apelación de Autos Art. 326 

C.G.P.

DISTRIBUCIONES RODRIARD LTDAFLEISCHMANN FOODS S.A. 

(ANTES CALSA DE COLOMBIA 

S.A.)

Ejecutivo Singular

002892016

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.MARIA EUGENIA ABELLANATHALY ARANA QUINTEROEjecutivo con Título 

Hipotecario
005762016

11001 31 03 014

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA  S.A.

GLORIA  ESPERANZA MELENDEZ 

MEJIA

Ordinario

006802017

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.SANDRA DEL PILAR FERNANDEZ 

AFANADOR

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular

005012018

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LILIANA ORJUELA RUBIOORLANDO PIMIENTO PEDRAZAOrdinario

001602018

11001 31 03 014

16/01/202419/12/2023Traslado Art. 370 C.G.P.MONICA LILLYANA CARRANZA TOROLUCIA GARCIA SANCHEZVerbal

000462021

11001 31 03 015

16/01/202419/12/2023Traslado Art. 370 C.G.P.MONICA LILLYANA CARRANZA TOROLUCIA GARCIA SANCHEZVerbal

000462021

11001 31 03 015

16/01/202419/12/2023Traslado Art. 370 C.G.P.MONICA LILLYANA CARRANZA TOROLUCIA GARCIA SANCHEZVerbal

000462021

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LEILA ESQUIVEL RESTREPOGUSTAVO ADOLFO SALCEDO 

KATTAH

Ejecutivo Singular

000722021

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LEILA ESQUIVEL RESTREPOGUSTAVO ADOLFO SALCEDO 

KATTAH

Ejecutivo Singular

000722021

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LEILA ESQUIVEL RESTREPOGUSTAVO ADOLFO SALCEDO 

KATTAH

Ejecutivo Singular

000722021

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.GERMAN VASQUEZ OVALLESCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular

000462022

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.BAYPORT COLOMBIA SA100% LEGAL COLOMBIA LIGA DE 

CONSUMIDORES CAPÍTULO 

BOGOTÁ D.C.

Acción Popular

001722022

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.BAYPORT COLOMBIA SA100% LEGAL COLOMBIA LIGA DE 

CONSUMIDORES CAPÍTULO 

BOGOTÁ D.C.

Acción Popular

001722022

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.PAIS EMPRENDEDOR S.A.S.GRUPO FACTORING DE 

OCCIDENTE S. A.

Ejecutivo Singular

004132022

11001 31 03 015

12/01/202419/12/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.PRODESA Y CIA S.A.EL OLIVO S,AEjecutivo Singular

003122023

11001 31 03 015
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11001 31 

2020 

03 015 

00377 

Verbal FABIO OCHOA LOSADA JAIME FERNANDEZ PORRAS Traslado Recurso Apelación de Autos Art. 326 

C.G.P. 

19/12/2023 12/01/2024 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 

PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 18/12/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

 

 

 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

SECRETARIO 



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
001

12/01/202411/01/2024 11/01/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.SIGMA INGENIERIA Y CONSULTORIA 

LIMITADA

ADRIANA PATRICIA VARGAS 

VENEGAS

Verbal

005412018

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.HEREDEROS INDETERMINADOSAMPARO MONTENEGRO 

LAVERDE

Ordinario

003012019

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.GINA GUTIETRREZ VALLEJOJOHN ERNESTO GUTIERREZ 

VALLEJO

Divisorios

006132019

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.NELSON ALBERTO OROZCO 

PACHECO

FINANCIERA PROGRESSA 

ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO

Ejecutivo Singular

002452020

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LINA MARIA YEPES VARGASINGRID DEL CARMEN MURRAIN 

KNUDSON

Verbal

002912023

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LINA MARIA YEPES VARGASINGRID DEL CARMEN MURRAIN 

KNUDSON

Verbal

002912023

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LINA MARIA YEPES VARGASINGRID DEL CARMEN MURRAIN 

KNUDSON

Verbal

002912023

11001 31 03 015

17/01/202415/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LINA MARIA YEPES VARGASINGRID DEL CARMEN MURRAIN 

KNUDSON

Verbal

002912023

11001 31 03 015

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 12/01/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
002

19/01/202418/01/2024 18/01/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

24/01/202422/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.RAFAEL ANTONIO JURADO 

GARAVITO

MARTHA LUCIA REYES SIERRAOrdinario

005272018

11001 31 03 015

26/01/202422/01/2024Traslado Art. 370 C.G.P.FUNDACION SANTAFE DE BOGOTADENNYS ALEXANDRA FRANCOOrdinario

006712019

11001 31 03 015

26/01/202422/01/2024Traslado Art. 370 C.G.P.FUNDACION SANTAFE DE BOGOTADENNYS ALEXANDRA FRANCOOrdinario

006712019

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.HEREDEROS INDETERMINADOSFERNANDO ARTURO LOPEZ 

VALVUENA

Ordinario

000542020

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Recurso Apelación de Autos Art. 326 

C.G.P.

ANA CONSUELO CAROJULIE PAOLA MARTINEZ 

GARZON

Ejecutivo Singular

002132020

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Recurso Apelación de Autos Art. 326 

C.G.P.

PULPAFRUIT S.A.S.RAUL OROZCO ORTIZEjecutivo Singular

002252021

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.PULPAFRUIT S.A.S.RAUL OROZCO ORTIZEjecutivo Singular

002252021

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.DORIS STELLA PARRA PEDRAZASCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular

002932021

11001 31 03 015

26/01/202422/01/2024Traslado Art. 370 C.G.P.TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS 

DEL FONCE S.A. BERLINASTUR S.A.

MARIA FERNANDA ARENAS 

LOPEZ

Verbal

004392021

11001 31 03 015

26/01/202422/01/2024Traslado Art. 370 C.G.P.TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS 

DEL FONCE S.A. BERLINASTUR S.A.

MARIA FERNANDA ARENAS 

LOPEZ

Verbal

004392021

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.CARLOS ALBERTO ANDRADE 

MONSALVE

LINDA MARCELA CASTRO 

CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular

004372022

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.MIGUEL CAICEDOBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

003212023

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.OLGA PATRICIA GIRALDO OSORIOFIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA

Ejecutivo Singular

003512023

11001 31 03 015

24/01/202422/01/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.LUIS FERNANDO RUIZ CONTRERASBANCO DE OCCIDENTE S. A.Ejecutivo Singular

004432023

11001 31 03 015



TRASLADO No. Página: 2Fecha:
002

19/01/202418/01/2024 18/01/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 19/01/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
003

30/01/202429/01/2024 29/01/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

2/02/202431/01/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.LUIS ALFONSO HERNADEZ CICUABANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario
003132019

11001 31 03 015

6/02/202431/01/2024Traslado Art. 370 C.G.P.JOHN JAIRO SANDOVAL MOYANOSANDRA XIMENA MANCERA 

HOYOS

Verbal

001002022

11001 31 03 015

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 30/01/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
004

05/02/20242/02/2024 2/02/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

8/02/20246/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.CONSTRUCTORA MARSIL S.A.SCLAUDIA LIZETH HERNANDEZ 

PIÑEROS

Ejecutivo Singular

004232017

11001 31 03 015

8/02/20246/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.MAURICIO TORRES CHINCHILLASCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular

002792021

11001 31 03 015

8/02/20246/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.EPS SANITAS S.A.S.MARIA LUISA CRISTANCHO DE 

SARMIENTO

Verbal

003352021

11001 31 03 015

8/02/20246/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.COMPENSAR EPSCLINICA MEDICAL S. A. S. - 

ANTES MEDICAL PRO&NFO S.A.S.

Ejecutivo Singular

003482021

11001 31 03 015

8/02/20246/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.RISKMEDIA COLOMBIA LTDARISKMEDIA PROLOG COLOMBIA 

LTDA

Verbal

000972022

11001 31 03 015

8/02/20246/02/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.JOSE GREGORIO BUITRAGO BONILLAABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular

001572022

11001 31 03 015

8/02/20246/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.V.H.A EMPRESA CONSTRUCTORA 

SUCURSAL COLOMBIA

SWPCOL S.A.SEjecutivo Singular

004652023

11001 31 03 015

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 05/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

Rubén Darío Bonilla Valencia



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
005

09/02/20248/02/2024 8/02/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

16/02/202412/02/2024Traslado Art. 370 C.G.P.MIRYAM ORTEGA GUTIERREZJOSE GUILLERMO CAMACHO 

VALVUENA

Ordinario

002352010

11001 31 03 015

16/02/202412/02/2024Traslado Art. 370 C.G.P.EDGAR ORLANDO VALBUENA 

LATORRE

LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 

VALBUENA

Ordinario

004192016

11001 31 03 015

16/02/202412/02/2024Traslado Art. 370 C.G.P.EDGAR ORLANDO VALBUENA 

LATORRE

LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 

VALBUENA

Ordinario

004192016

11001 31 03 015

14/02/202412/02/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.ALLIANZ SEGUROS S. A.AURA ZULY HUERTAS MELOVerbal

008032016

11001 31 03 015

14/02/202412/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.EMMA BARRIOS DE FRANCISCOMEDARDO PRECIADO CORTESOrdinario

005102017

11001 31 03 015

14/02/202412/02/2024Traslado Recurso Apelación de Autos Art. 326 

C.G.P.

LUZ STELLA ESTUPIÑANEDGAR ONOFRE ALVAREZ PINTOVerbal

000022020

11001 31 03 015

16/02/202412/02/2024Traslado Art. 370 C.G.P.CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.CONJUNTO RESIDENCIAL 

GRATAMIRA CAMPESTRE 1 P H

Verbal

000532021

11001 31 03 015

14/02/202412/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL TERRA BUNKERING 

S.A.S

INVERSIONES RESENALS.A.S.Ejecutivo Singular

003192022

11001 31 03 015

14/02/202412/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.CONSTRUVAL INGENIERIA SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

003472023

11001 31 03 015

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 09/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
006

21/02/202420/02/2024 20/02/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

28/02/202422/02/2024Traslado Art. 370 C.G.P.PERSONAS INDETERMINADASMARIA AURORA PRADA REYESVerbal

008212016

11001 31 03 015

26/02/202422/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.EDUARDO ALBERTO ROJAS BERNALMARIAN ROSE ROBINSON 

VALENCIA

Ejecutivo Singular

000812017

11001 31 03 015

26/02/202422/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.JOSE INDALECIO FLOREZ SIERRAHERACLIO MORENO BECERRAOrdinario

004532019

11001 31 03 015

26/02/202422/02/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.MAURICIO TIRADO VILLARHERNANDO RODRIGUEZ 

FIGUEROA

Ejecutivo Singular

006992019

11001 31 03 015

26/02/202422/02/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.CENTRAL DE RECUPARACION Y 

NEGOCIOS NACIONALES

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

004752022

11001 31 03 015

26/02/202422/02/2024Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.JOHN ALEXANDER CORZO CASTROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

003612023

11001 31 03 015

26/02/202422/02/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRODIANA PILAR CUBIDES MORENOVerbal

005302023

11001 31 03 015

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 21/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA





Exp No. 11001310301520160030100 REPOSICIÓN

VALENCIA Y JIMENEZ ABOGADOS <valenciayjimenezabogados@gmail.com>
Mié 6/03/2024 4:42 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
EXPEDIENTE 11001310301520160030100 REPOSICIÓN.pdf; TRASLADOS JUZGADO 15 C.CTO_compressed (1).pdf;

Señor
JUEZ  15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                             S.                                D.
 
Exp No. 11001310301520160030100
Ref.: EJECUTIVO DE INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN
LIQUIDACIÓN CONTRA OSCAR MICHEL STEFANI SALCEDO.
 
En mi condición de apoderada judicial de la parte actora y estando dentro de la oportunidad
legal correspondiente, respetuosamente manifiesto, que interpongo recurso de reposición
contra el auto de fecha 1 de marzo de 2024, notificado por estado el 4 de marzo del año en
curso, en los siguientes términos:

ANEXOS - MEMORIAL DEBIDAMENTE FIRMADO Y ESCANEADO
                - TRASLADOS DEL JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA N 36/23,
001,002,003,004,005,006 DEL 2024

Del Señor Juez atentamente,
 
 

MARIA DEL CARMEN VALENCIA VARGAS
C.C. No. 35.469.898 de Usaquén
T.P. No. 38.090 del Consejo Superior de la Judicatura.



WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES  
A B O G A D O 

 
 
 

 

williamabogado1973@hotmail.com     3125221715 – 3144927116 

 

Señor  

JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D 

Proceso No. 11001310301520170032900 

Demandante: LILIANA ESPERANZA GONZALEZ y RICARDO GONZALEZ GARCIA    

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LILIA MARIA BAUTISTA 

GONZALEZ y EFRAIN GONZALEZ HERNANDEZ (qepd) 

Asunto: Contestación de la demanda  

 

WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 79.653.807 de Bogotá, Abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta profesional No. 92172 del C. S. de la J., obrando en 

calidad de CURADOR AD-LITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LILIA 

MARIA BAUTISTA GONZALEZ y EFRAIN GONZALEZ HERNANDEZ (q.e.p.d)  dentro 

del proceso de la referencia, debidamente posesionado y encontrándome 

dentro del término legal, por medio del presente escrito procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos   

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

1. HECHO DETERMINADO EN LA DEMANDA COMO No. 4. ES CIERTO: 

Según certificado de tradición obrante en los anexos del traslado de 

la demanda, certificado expedido con el pin No. 17022774594091366.  

2. HECHO DETERMINADO EN LA DEMANDA COMO No. 5. ES CIERTO: 

Según certificados de defunción obrantes en los anexos del traslado 

de la demanda, registros de defunción, con indicativo serial números 

04329729 y 5164583.  

3. HECHO DETERMINADO EN LA DEMANDA COMO No. 6. NO ME CONSTA: 

Que demuestre la parte demandante ciertas circunstancias fácticas. 

4. HECHO DETERMINADO EN LA DEMANDA COMO No. 7. NO ME CONSTA: 

Que demuestre la parte demandante ciertas circunstancias fácticas. 

5. HECHO DETERMINADO EN LA DEMANDA COMO No. 8. NO ME CONSTA: 

Que demuestre la parte demandante ciertas circunstancias fácticas. 

6. HECHO DETERMINADO EN LA DEMANDA COMO No. 9. NO ME CONSTA: 

Que demuestre la parte demandante ciertas circunstancias fácticas. 

                         

mailto:williamabogado1973@hotmail.com


WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES  
A B O G A D O 

 
 
 

 

williamabogado1973@hotmail.com     3125221715 – 3144927116 

 

                                EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Por no conocer las circunstancias de hecho, que sirvan de fundamento para 

rechazar o admitir las pretensiones alegadas en la presente demanda 

manifiesto que a la parte actora le incumbe probar todo y cada uno de los 

fundamentos de hecho alegados, hechos que no me constan y que son 

soporte de las pretensiones.  

 

                                                            PRUEBAS 

Solicito se tenga como pruebas documentales aportadas en la demanda. 

                                        

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito: recibe notificaciones en la Carrera 25 A No. 44 A – 41 Sur de esta 

Ciudad o en la secretaria de su honorable despacho. 

Correo electrónico:  williamabogado1973@hotmail.com.  

Numero móvil:3125221715  

 

Atentamente, 

 

 

 

WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES  

C.C. No. 79.653.807 de Bogotá. 

Tarjeta profesional No. 92172 del C. S. de la J 
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Proceso No. 11001310301520170032900

william hernan vanegas wilches <williamabogado1973@hotmail.com>
Jue 14/12/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (182 KB)
141223 CCTO15 2017 -0329 CURADURIA.pdf;

Señor  
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D 

Proceso No. 11001310301520170032900 
Demandante: LILIANA ESPERANZA GONZALEZ y RICARDO GONZALEZ GARCIA    
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LILIA MARIA BAUTISTA GONZALEZ y
EFRAIN GONZALEZ HERNANDEZ (qepd) 

Asunto: Contestación de la demanda  

William Hernán Vanegas Wilches 
Abogado
Tel (57) 312 522 17 15 
             314 492 71 76

 williamabogado1973@hotmail.com 























































Señor
JUEZ 15 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
replegal@amazing.com.co
josea.suarez62@gmail.com
Despacho

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra AMAZING 
COLOMBIA S.A.S y JOSE ANTONIO SUAREZ RINCON.   

Radicación:  2020-0121 

Asunto:  Aporto la liquidación del crédito – Art. 446 del C. G. P.

PABLO ENRIQUE SIERRA CÁRDENAS, apoderado de la parte actora dentro del proceso 
de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., me permito 
presentar la liquidación del crédito al 8 de marzo de 2024, así:

LIQUIDACION CRÉDITO
CONCEPTO VALOR INTERESES MORA TOTAL

Pagaré No.2190087425 $ 349.528.337,00 $ 402.625.780,79 $ 752.154.117,79
Interés de plazo pagaré No. 
2190087425 $ 14.707.315,00 $ 14.707.315,00

Total Liquidación 
Crédito $ 766.861.432,79

Se anexa cuadro explicativo de la liquidación del crédito.

Atentamente,

PABLO ENRIQUE SIERRA CÁRDENAS.
C. C. No. 79.566.248 de Bogotá.

T. P. No. 112.626 del C. S. de la J.
Carrera 7 No. 71-52 Torre A, Oficina 706 de Bogotá, Teléfono 3 25 73 00 – 

pablo.sierra@phrlegal.com

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:replegal@amazing.com.co
mailto:josea.suarez62@gmail.com
mailto:pablo.sierra@phrlegal.com


Pagaré No. 2190087425

Periodo Días
Interes

Corriente
Bancario

12 de marzo de 2020 al 31 de marzo de 2020 19 18,95%
1 de abril de 2020 al 30 de abril de 2020 29 18,69%
1 de mayo de 2020 al 31 de mayo de 2020 30 18,19%
1 de junio de 2020 al 30 de junio de 2020 29 18,12%
1 de julio de 2020 al 31 de julio de 2020 30 18,12%
1 de agosto de 2020 al 31 de agosto de 2020 30 18,29%
1 de septiembre de 2020 al 30 de septiembre de 2020 29 18,35%
1 de octubre de 2020 al 31 de octubre de 2020 30 18,09%
1 de noviembre de 2020 al 30 de noviembre de 2020 29 17,84%
1 de diciembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020 30 17,46%
1 de enero de 2021 al 31 de enero de 2021 30 17,32%
1 de febrero de 2021 al 28 de febrero de 2021 27 17,54%
1 de marzo de 2021 al 31 de marzo de 2021 30 17,41%
1 de abril de 2021 al 30 de abril de 2021 29 17,31%
1 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2021 30 17,22%
1 de junio de 2021 al 30 de junio de 2021 29 17,21%
1 de julio de 2021 al 31 de julio de 2021 30 17,18%
1 de agosto de 2021 al 31 de agosto de 2021 30 17,24%
1 de septiembre de 2021 al 30 de septiembre de 2021 29 17,19%
1 de octubre de 2021 al 31 de octubre de 2021 30 17,08%
1 de noviembre de 2021 al 30 de noviembre de 2021 29 17,27%
1 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2021 30 26,19%
1 de enero de 2022 al 31 de enero de 2022 30 17,66%
1 de febrero de 2022 al 28 de febrero de 2022 27 18,30%
1 de marzo de 2022 al 31 de marzo de 2022 30 27,71%
1 de abril de 2022 al 30 de abril de 2022 29 26,58%
1 de mayo de 2022 al 31 de mayo de 2022 30 29,57%
1 de junio de 2022 al 30 de junio de 2022 29 30,60%
1 de julio de 2022 al 31 de julio de 2022 30 21,28%
1 de agosto de 2022 al 31 de agosto de 2022 30 22,21%
1 de septiembre de 2022 al 30 de septiembre de 2022 29 23,50%
1 de octubre de 2022 al 31 de octubre de 2022 30 24,61%
1 de noviembre de 2022 al 30 de noviembre de 2022 29 25,78%
1 de diciembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022 30 27,64%
1 de enero de 2023 al 31 de enero de 2023 30 28,84%
1 de febrero de 2023 al 28 de febrero de 2023 27 30,18%
1 de marzo de 2023 al 31 de marzo de 2023 30 30,84%
1 de abril de 2023 al 30 de abril de 2023 29 31,39%
1 de mayo de 2023 al 31 de mayo de 2023 30 30,27%
1 de junio de 2023 al 30 de junio de 2023 29 29,76%
1 de julio de 2023 al 31 de julio de 2023 30 29,36%
1 de agosto de 2023 al 31 de agosto de 2023 30 28,75%
1 de septiembre de 2023 al 30 de septiembre de 2023 29 28,03%



1 de octubre de 2023 al 31 de octubre de 2023 30 26,53%
1 de noviembre de 2023 al 30 de noviembre de 2023 29 25,52%
1 de diciembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 30 25,04%
1 de enero de 2024 al 31 de enero de 2024 30 23,32%
1 de febrero de 2024 al 29 de febrero de 2024 28 23,31%
1 de marzo de 2024 al 8 de marzo de 2024 7 22,20%

LIQUIDACION CRÉDITO
CONCEPTO VALOR

Pagaré No.2190087425 $ 349.528.337,00
Interes de plazo pagaré No. 2190087425 $ 14.707.315,00



Interes
Moratorio -

Anual

Intereses Mora -
Mensual

Pagaré  No.
2190087425 Valor Intereses - Mora

28,43% 2,11% $ 349.528.337,00 $ 4.663.501,70
28,04% 2,08% $ 349.528.337,00 $ 7.030.547,93
27,29% 2,03% $ 349.528.337,00 $ 7.098.339,47
27,18% 2,02% $ 349.528.337,00 $ 6.838.020,66
27,18% 2,02% $ 349.528.337,00 $ 7.073.814,48
27,44% 2,04% $ 349.528.337,00 $ 7.133.343,03
27,53% 2,05% $ 349.528.337,00 $ 6.915.849,47
27,14% 2,02% $ 349.528.337,00 $ 7.063.298,09
26,76% 2,00% $ 349.528.337,00 $ 6.743.010,92
26,19% 1,96% $ 349.528.337,00 $ 6.841.661,90
25,98% 1,94% $ 349.528.337,00 $ 6.792.202,85
26,31% 1,97% $ 349.528.337,00 $ 6.182.901,31
26,12% 1,95% $ 349.528.337,00 $ 6.824.006,62
25,97% 1,94% $ 349.528.337,00 $ 6.562.378,27
25,83% 1,93% $ 349.528.337,00 $ 6.756.828,67
25,82% 1,93% $ 349.528.337,00 $ 6.528.179,49
25,77% 1,93% $ 349.528.337,00 $ 6.742.668,18
25,86% 1,94% $ 349.528.337,00 $ 6.763.906,60
25,79% 1,93% $ 349.528.337,00 $ 6.521.335,25
25,62% 1,92% $ 349.528.337,00 $ 6.707.239,82
25,91% 1,94% $ 349.528.337,00 $ 6.548.703,24
39,29% 2,80% $ 349.528.337,00 $ 9.785.895,25
26,49% 1,98% $ 349.528.337,00 $ 6.912.186,95
27,45% 2,04% $ 349.528.337,00 $ 6.423.157,18
41,57% 2,94% $ 349.528.337,00 $ 10.272.399,88
39,87% 2,84% $ 349.528.337,00 $ 9.581.033,95
44,36% 3,11% $ 349.528.337,00 $ 10.858.048,95
45,90% 3,20% $ 349.528.337,00 $ 10.805.313,93
31,92% 2,34% $ 349.528.337,00 $ 8.162.881,03
33,32% 2,43% $ 349.528.337,00 $ 8.476.566,77
35,25% 2,55% $ 349.528.337,00 $ 8.609.843,11
36,92% 2,65% $ 349.528.337,00 $ 9.272.386,34
38,67% 2,76% $ 349.528.337,00 $ 9.331.636,48
41,46% 2,93% $ 349.528.337,00 $ 10.250.153,37
43,26% 3,04% $ 349.528.337,00 $ 10.629.444,85
45,27% 3,16% $ 349.528.337,00 $ 9.943.072,62
46,26% 3,22% $ 349.528.337,00 $ 11.251.995,74
47,09% 3,27% $ 349.528.337,00 $ 11.040.440,05
45,41% 3,17% $ 349.528.337,00 $ 11.075.770,32
44,64% 3,12% $ 349.528.337,00 $ 10.553.378,33
44,04% 3,09% $ 349.528.337,00 $ 10.792.449,44
43,13% 3,03% $ 349.528.337,00 $ 10.601.149,95
42,05% 2,97% $ 349.528.337,00 $ 10.028.109,12

Pagaré No. 2190087425



39,80% 2,83% $ 349.528.337,00 $ 9.895.349,15
38,28% 2,74% $ 349.528.337,00 $ 9.250.156,23
37,56% 2,69% $ 349.528.337,00 $ 9.412.940,86
34,98% 2,53% $ 349.528.337,00 $ 8.847.050,87
34,97% 2,53% $ 349.528.337,00 $ 8.254.149,79
33,30% 2,42% $ 349.528.337,00 $ 1.977.082,30

Total Interes Mora $ 402.625.780,79

INTERES MORA TOTAL
$ 402.625.780,79 $ 752.154.117,79

$ 14.707.315,00
Total Liquidación $ 766.861.432,79

LIQUIDACION CRÉDITO
VALOR

$ 349.528.337,00
$ 14.707.315,00



Aporto Liquidación del Crédito - Bancolombia S.A. vs Amazing Colombia S.A. -
Radicado No. 2020 - 0121

Pablo Sierra <pablo.sierra@phrlegal.com>
Vie 8/03/2024 10:27 AM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Laura Ramirez <laura.ramirez@phrlegal.com>; Urielsol Galvan <urielsol.galvan@phrlegal.com>; jairo.gaviria@phrlegal.com
<jairo.gaviria@phrlegal.com> 

1 archivos adjuntos (168 KB)
Aporto Liquidación del Crédito - Bancolombia S.A. vs Amazing Colombia S.A. - Radicado No. 2020 - 0121.pdf;

Señor
JUEZ	15	CIVIL	CIRCUITO	DE	BOGOTA	D.C.
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Despacho
 

Referencia:    Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA	S.A.	contra AMAZING	COLOMBIA	S.A.S	y	 JOSE
ANTONIO	SUAREZ	RINCON.		

 
Radicación:   2020-0121
 
Asunto:            Aporto	la	liquidación	del	crédito	–	Art.	446	del	C.	G.	P.

	
PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CÁRDENAS,	apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
aporto memorial adjunto para su trámite.

Cordialmente,

Pablo     Sierra
Socio / Partner
Cra 7 No. 71‑52, Torre A Piso 5
110231 ‑ Bogotá ‑ Colombia
T.:+57 (601) 3257249
pablo.sierra@phrlegal.com / www.phrlegal.com

 

  CHAMBERS
   Law Firm of the year 2010, 2011, 2015, 2018 * Client service excellence 2014, 2017, 2020, 2021, 2022
   LEGAL 500 Top Tier Firm
   LATIN LAWYER 250 Elite Firm

 Este mensaje de correo electrónico es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o
privilegiada.
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.
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 SEÑOR 

 JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 E.S.D. 
 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
EXCEPCIONES 

 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO:11001310301520210021800. 

DEMANDANTES: ERIKA FERNANDA DIAZ BARBOSA Y MANOLO ARTURO 
HERNANDEZ PIÑEROS en nombre propio y representación de su hija MARIA PAULA 

HERNANDEZ DIAZ y OTROS.  

DEMANDADOS: HECTOR ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, EMPRESA DE TRANSPORTES 
ESPECIALES LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A-DIFOR SAS LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO S.A LIDERTUR S.A. - ZURICH COLOMBIA SEGUROS SAS. 
 
 
LUIS ALBERTO PULIDO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No 80.268.464 de Bogotá D.C y acreditado con la tarjeta profesional  
de Abogado No. 387.097 del Consejo superior de la Judicatura y obrando como apoderado judicial del 
demandado, HECTOR ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, mayor de edad identificado con la 
C.C.17.352.589 de San Martin (Meta), encontrándome dentro del término señalado y en ejercicio 
del poder otorgado, manifiesto respetuosamente al señor juez, que contesto la demanda en los 
siguientes términos: 
 
                              EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
PRIMERO: Es cierto, según se desprende de los documentos, que obran dentro del proceso. 

SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
TERCERO: A mi representado no le consta, se trata de una apreciación subjetiva y personal 
que hace la profesional del derecho, puesto que en el informe o croquis levantado por la 

autoridad de transito, quienes lo hicieron no son testigos presenciales ni les consta el 
supuesto exceso de velocidad que genero el volcamiento del automotor. 

CUARTO: Es cierto según lo que aparece en los documentos respectivos. 
QUINTO: Es cierto por los mismos argumentos expuestos al contestar el hecho cuarto. 
SEXTO: Es cierto según la documentación obrante en el proceso. 

SEPTIMO: Es cierto lo cual se desprende de la documentación obrante en el proceso. 
OCTAVO: Es cierto lo cual se desprende de la documentación obrante en el proceso. 
NOVENO: No es cierto, la parte demandante falta a la verdad, mi representado señor HECTOR 

ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, para la fecha del accidente no era el propietario del 
vehículo automotor accidentado, lo cual se prueba de manera fehaciente con el certificado de 

tradición del vehículo automotor, el cual es un documento público, que goza de la presunción 
de autenticidad y legalidad y excepto que fuese espurio no admite ningún cuestionamiento y 
este y ningún otro quien estaría obligado a responder para el caso que nos ocupa.  

DECIMO: A mi cliente no le consta, sin embargo, si es verdad que la fiscalía conoce del 
proceso penal, ello será materia de prueba. 

ONCE: A mi poderdante no le consta si es verdad, se atiene a lo probado dentro del proceso. 
TRECE: A mi poderdante no le consta si es verdad, se atiene a lo probado dentro del proceso. 
CATORCE: A mi poderdante no le consta si es verdad, se atiene a lo probado dentro del 

proceso. 
QUINCE: A mi poderdante no le consta, la parte demandante deberá probar, lo que afirma en 
este hecho. 

DIECISEIS: A mi cliente no le consta tal situación. 
DIECISIETE: A mi cliente no le consta y además deberá probarse dentro del proceso, si el 

trámite de valoración ante la junta calificación se surtió con las ritualidades legales. 
DIECIOCHO: A mi cliente no le consta 
DIECINUEVE:  A mi prohijado no le consta, si las personas que allí se indican acompañaron a 

la víctima sin embargo a mi cliente el hecho no le es indilgable como responsabilidad, por falta 
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de legitimación. 
VEINTE: A mi cliente no le consta, sin embargo, se atiene a los documentos que obran en el 

proceso.  
VEINTIUNO: A mi cliente no le consta, se atine a lo probado dentro del proceso. 
VEINTIDOS: A mi cliente no le consta, se atine a lo probado dentro del proceso. 

VEINTITRES: A mi cliente no le consta, se atine a lo probado dentro del proceso 
VEINTICUATRO: A mi poderdante no le consta, la parte demandante deberá probar, lo que 
afirma en este hecho. 

VEINTICINCO: A mi poderdante no le consta, la parte demandante deberá probar, lo que 
afirma en este hecho. 

VEINTISEIS: A mi poderdante no le consta, la parte demandante deberá probar, lo que afirma 
en este hecho. 
VEINTISIETE: A mi representado no le consta lo que se narra en este hecho, sin embargo, si 

fuere cierto el hecho no le es indilgable como responsabilidad, por falta de legitimación. 
VEINTIOCHO: A mi representado no le consta lo que se narra en este hecho, sin embargo, si 
fuere cierto el hecho no le es indilgable como responsabilidad, por falta de legitimación. 

VEINTINUEVE: A mi poderdante, no le consta lo que allí se afirma en este hecho y reitera que 
el mismo hecho no le es indilgable como responsabilidad, por falta de legitimación. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

El demandado señor HECTOR ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, se opone a la prosperidad 
de todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez que el no está legitimado en 

la causa,  en lo que a él se refiere, por cuanto, al no ser propietario del vehículo automotor, no 
ser el conductor ni ser la empresa transportadora a la cual se encontraba afiliado el rodante, 
no tiene responsabilidad a ningún título, ni ningún concepto sobre los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales que se pretenden se han indemnizados, situación que 
quedara debidamente probada dentro del proceso.  
 

EXCEPCIONES  
 

Frente a los hechos y pretensiones de la demanda, mi poderdante HECTOR ORLANDO 
MARTINEZ MELENDEZ, a través del suscrito abogado como su apoderado que soy, propone 
las siguientes excepciones: 

 

 EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE LEGITIMACION EN CAUSA POR PASIVA: Esta 

excepción se sustenta y fundamenta tal y como se encuentra debidamente acreditado 
en el proceso, el demandado señor HECTOR ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, para 

la fecha de los hechos, no era, ni había sido el propietario del vehículo automotor 
causante del accidente, no era el conductor del citado vehículo automotor ni mucho 
menos la persona natural o jurídica, a la cual se encontraba afiliado el citado 

automotor y por disposiciones expresas del código Civil colombiano, tratándose de 
daños ocasionados en accidentes de tránsito, la responsabilidad solidaria, es única y 
exclusivamente entre la empresa transportadora a la cual se encuentre afiliado el 

vehículo, el conductor del mismo y el propietario y como un tercero, la compañía de 
seguros, esta última por ser garante o responsable del daño asegurado. 

 
Además, nótese y téngase en cuenta señor juez, que la reiterada línea jurisprudencia de 
la corte suprema de justicia en su sala de casación civil de forma clara, precisa y 

concisa, sobre quien o quienes son solidariamente responsables del daño o perjuicio 
ocasionado en accidentes de tránsito con vehículos automotores como el del caso que 

nos concita, mi poderdante nunca ha sido propietario del vehículo y que como lo quiere 
hacer ver la parte demandante incluyéndolo como demandado civilmente responsable 
con meras conjeturaciones al querer hacer ver al despacho, que una persona natural o 

jurídica, es propietario y civilmente responsable con la mera promesa de compraventa, 
que no se ve aportaba como prueba al expediente. 
 

 EXCEPCION DE MERITO DE PRESCRICPCION DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LOS  DAÑOS CUYA INDEMNIZACION SE PRETENDE: Dejando claro 

que mi PODERDANTE HECTOR ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, no tiene 
responsabilidad a ningún título y por ningún concepto, en los hechos acaecidos, 
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además esta excepción la sustento en que del hecho primero de la demanda, resulta 
meridianamente claro, que el accidente de tránsito ocurrió el 11 de noviembre del año 

2017, y no obstante que en el traslado de la demanda, no se encuentra acreditada la 
fecha en que la misma se presentó, como quiera que el proceso es del año 2021, para el 
suscrito abogado, permite inferir con claridad meridiana, que cuando se presentó dicha 

demanda habían transcurrido más de tres años desde la fecha en que acaeció el 
accidente. En este punto es preciso manifestar al despacho del señor juez, que por 
disposición de la ley 791 del año 2002, reformo el régimen de las prescripciones y por lo 

tanto, para el caso en particular y concreto, el termino para presentar la demanda era 
de tres años contados a partir de la fecha de ocurrido el accidente. 

 EXCEPCION DE MERITO DE COBRO DE LO NO DEBIDO: Esta excepción la 
fundamento, en que estando como está probado en este estadio procesal, que el 

demandado señor HECTOR ORLANDO, al momento del accidente, como no era el 
propietario del vehículo automotor, no era el conductor, no era la empresa afiladora y 
no era garante ni asegurador de los daños, que supuestamente genero el citado 

vehículo automor, como consecuencia del accidente, ninguna responsabilidad tiene 
sobre la indemnización de los daños que se pretenden, luego entonces, por sustracción 

de materia y siguiendo las reglas del sentido común y la lógica formal, a él se le 
pretende cobrar unos daños que no le son imputables a ningún título. 

 EXCEPCION  DE FONDO DE FALTA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL DEMANDADO Y 

LOS DAÑOS QUE SE PRETENDEN SE HAN INDEMNIZADOS: Esta excepción la 
fundamento en que al no ser, como no lo es mi poderdante el propietario del vehículo 

automotor, no ser su conductor al momento de accidente, no ser la empresa o persona 
afiliadora y no ser garante ni asegurador del riesgo, no existe ningún nexo causal entre 
los hecho y pretensiones de la demanda y la responsabilidad que se le pretende indilgar 

como tercero civilmente responsable. Al respecto quiero dejar suficientemente claro que 
en primer lugar las excepciones de merito o perentorias no están tipificadas o en 

listadas en el ordenamiento civil colombiano, pero lo más importante y relevante, es 
que esta excepción no se propone de manera caprichosa o folclórica, si no que ella tiene 
su fuente de soporte en los hechos de la demanda, en la documentación que la parte 

demandante aporta con ella, lo mismo que aplicando principio de razonabilidad, de las 
reglas del sentido común y de la lógica formal. 

 
EXCEPCION GENERICA: Igualmente propongo todas las demás excepciones genéricas que 
el despacho del señor juez en su sabiduría, encuentre probadas dentro del proceso y en 

favor de mi poderdante, las cuales tienen su fuente de soporte en el art 29 Y 229 de la 
constitución nacional, normas superiores estas, que imponen al dispensador de justicia, el 
sagrado deber de administrar justicia de manera vertical y material. 

 
PRUEBAS  

Solicito con todo respeto al despacho del señor juez, se sirva decretar, tener y practicar las 
siguientes pruebas en favor de mi cliente 
 

Todas las que en su favor militan dentro del proceso y entre ellas de manera específica. 
a.  la carta de propiedad del vehiculó automotor, 
b.  el certificado de tradición del rodante, con los cuales se acredita quien es su verdadero 

propietario,  
c. el croquis de transito en el cual debe aparecer el nombre del conductor que conducía en 

el momento del accidente. 
 
INTERROGATORIO 

 

 Representante legal empresa DIFOR SAS 

 Representante leal empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO SA LIDERTUR S.A 

 ANDERSON JAIR ORJUELA TELLEZ CONDUCTOR DEL VEHICULO 

 
Los anteriores pueden ser citados según lugar de notificación demanda principal, o la 

dirección aportada en el runt y/o cámara de comercio. 
 

DE OFICIO: Con todo respeto solicito al despacho decretar de manera oficiosa todas aquellas 
pruebas, que considere pertinentes y necesarias y que lo lleven a tener certeza para de esa 
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manera poder administrar justicia de manera vertical y material. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito y su poderdante en la carrera 18b No 5ª-14 de Bogotá, correo electrónico: 

luisp165@hotmail.com, celular: 311-2126421 
  
 

 Del señor juez, 
 

Atentamente, 
  
LUIS ALBERTO PULIDO 
 ____________________________________ 
LUIS ALBERTO PULIDO MARTINEZ 
C.C No 80.268.464 de Bogotá 

T.P No 387.097 C.S.J 
 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

.  
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Contestacion traslado demanda No 2021-218

Luis Pulido <luisp165@hotmail.com>
Lun 13/03/2023 3:56 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR 
 JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.S.D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 

 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL RADICADO:11001310301520210021800. 
DEMANDANTES: ERIKA FERNANDA DIAZ BARBOSA Y MANOLO ARTURO
HERNANDEZ PIÑEROS en nombre propio y representación de su hija MARIA
PAULA HERNANDEZ DIAZ y OTROS.  
DEMANDADOS: HECTOR ORLANDO MARTINEZ MELENDEZ, EMPRESA DE
TRANSPORTES ESPECIALES LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A-DIFORSAS -
LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A LIDERTUR S.A. - ZURICH COLOMBIA
SEGUROS SAS. 
 
 
LUIS ALBERTO PULIDO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudadde
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 80.268.464 de Bogotá D.C y acreditado
con la tarjeta profesional  de Abogado No. 387.097 del Consejo superiorde la Judicatura y
obrando como apoderado judicialdel demandado, HECTOR ORLANDO MARTINEZ
MELENDEZ, mayor de edad identificado con la C.C.17.352.589 de San Martin
(Meta), encontrándome dentro del término señalado y en ejercicio del poder
otorgado, manifiesto respetuosamente al señorjuez, que contesto la demanda en los
siguientes términos: 

Atentamente,

 Del señor juez, 
 
Atentamente, 
  
LUIS ALBERTO PULIDO 
 ____________________________________ 
LUIS ALBERTO PULIDO MARTINEZ 
C.C No 80.268.464 de Bogotá 
T.P No 387.097 C.S.J 
 



Señor  
JUEZ  QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.    S.    D. 
 

Referencia: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  BBVA 

COLOMBIA S.A. 
Demandado:  GISEL NATHALIA ORTEGA MARTÍNEZ 
Radicado: 11001310301520230034600 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE MÉRITO O FONDO 

  
 
PAOLA ANDREA PARDO FALLA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 

Nro. 52.863.003 y tarjeta profesional Nro. 208.474 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada de la señora NATHALIA ORTEGA MARTÍNEZ, mayor 

de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 

N.º 52.907.560, concurro ante su despacho, dentro del término procesal correspondiente 

de conformidad con los artículos 96 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

I. A LOS HECHOS: 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del Artículo 96 del C.G.P., me refiero a 

cada uno de los hechos de la demanda, en el mismo orden en que fueron propuestos, a 

saber: 

 

PRIMERO: Es cierto que el día 19 de julio de 2021, se celebró CONTRATO DE 

LEASING HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR sobre el 

inmueble ubicado en la Carrera 7C Nro. 138-60 Apto 901 identificado con el folio de 

matriculo inmobiliaria Nro. 50N-20853094 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá- Zona Norte y el derecho al uso exclusivo del garaje 169 y el depósito 

175 ubicados en el Edificio Altos de Belmira P.H. de Bogotá. Así como también es cierto 

que el plazo total del contrato es de 240 meses contados desde el desembolso. No 

obstante, no me consta el número del contrato y la operación crediticia, ya que nunca fue 

entregada copia del mismo a la demandada.    

 

SEGUNDO: Es cierto que BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

 BBVA COLOMBIA S.A. entregó el mencionado bien junto con el derecho al uso exclusivo 

del garaje y depósito, como consecuencia de una operación de leasing, no obstante no se 



encuentra el hecho redactado al tenor literal del contrato de leasing que establece en su 

cláusula Objeto: El Banco entrega a EL LOCATARIO a título de Leasing 

Habitacional de Vivienda Familia y este(os) recibe(n) al mismo título, la tenencia de los 

inmuebles descritos en las condiciones generales así que se  constituyó una operación 

que integra el sistema especializado de Financiación de vivienda a largo plazo y no 

propiamente un arrendamiento como establece la demanda.  

 

Vale la pena aclarar adicionalmente que, las Condiciones Generales y Condiciones 

Financieras, se encontraban en el CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL PARA LA 

ADQUISICION DE VIVIENDA FAMILIAR, documento al que la demandada tuvo acceso en 

la oficina de la Cr 15 Nro 95-85 de la ciudad de Bogotá, solo para efectos de toma de firmas 

y luego le fue retirado de manera inmediata por quien tomo las mismas en representación 

de la entidad financiera, bajo la promesa de continuar el proceso de desembolso de los 

recursos con el mencionado documento. No obstante, nunca le fue entregada copia para 

su entendimiento y constante retroalimentación. 

 

TERCERO: Es cierto que las condiciones financieras relacionadas con la suma que debía 

pagar constan en las Condiciones Generales y Condiciones Financieras contenidas en el 

contrato de leasing allegado con la demanda. No obstante, se deja nuevamente de presente 

que, nunca obtuve la demandada copia del contrato. Así como tampoco previo a la firma 

del contrato, tuvo información clara y suficiente sobre la naturaleza y características del 

producto a adquirir, en especial sobre los deberes y derechos de las partes y en general 

todos los aspectos que me permitan conocer como locataria los costos del producto. 

Contrariando la demandante, el deber de información contenido en el Decreto 2555 de 

2010. 

 

CUARTO: Es cierto que la demanda se comprometió a pagar un canon periódico, razón por 

la cual realizó pagos en las oficinas de la entidad bancaria, conforme a los valores que se 

indicaban por el funcionario de caja para cada periodo. No obstante, hasta el envío de la 

copia de la demanda, conoció las Condiciones Generales y Condiciones Financieras del 

CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL PARA LA ADQUISICION DE VIVIENDA 

FAMILIAR. Que fue incluido como anexo a la misma, razón por la cual no le consta, el 

detalle del documento denominado consulta de deuda.  



 

QUINTO: Es parcialmente cierto que la demandante renuncio a los requerimientos y al 

derecho de retención conforme a lo expresado en la Cláusula Vigésima del Contrato de 

Leasing para la adquisición de vivienda familiar, teniendo en cuenta que no suscribío a su 

juicio un contrato con consentimiento informado. De hecho, a la fecha desconoce el efecto 

de la cláusula citada en la demanda.  

 

SEXTO: Es cierto parcialmente que incurrió la demandada en mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento. No obstante, la demandante no expresa que este nivel de mora 

correspondió a la sistemática omisión al principio de gestión de cobranza por parte de la 

entidad financiera, materializado a través de llamadas realizadas por múltiples funcionarios 

vinculados a través de la casa de cobranza Conalcreditos, quienes hacían el compromiso 

de estudiar alternativas para la normalización del crédito, sin que ninguna de ellas llegara 

a concretarse por falta de respuesta y de seguimiento concreto al caso. La violación al 

derecho fundamental de petición y el quebrantamiento de los principios establecidos por el 

banco, fueron factores determinantes para la acumulación cuotas, incremento de intereses 

moratorios y causación de gastos y honorarios de cobranza, circunstancia que agravó el  

flujo de caja de la demandada y generó el incremento de los días en mora. 

 

La falta de respuesta a las múltiples peticiones radicadas por la demandad y la falta de 

opciones para la normalización del crédito contraviene los compromisos adquiridos por la 

entidad financiera en POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN DE 

COBRANZA BBVA Colombia se encuentra comprometido 

con la atención de sus clientes, de este modo, con la finalidad de brindar soluciones a los 

clientes que presentan alguna dificultad de atender con oportunidad sus 

obligaciones, el Banco ha dispuesto de procesos y procedimientos que permitan 

conocer las situaciones presentadas, para poderles brindar soluciones 

personalizadas, que les permitan encontrarse al día con sus obligaciones en la entidad y 

tener una excelente relación comercial. (subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

En contravía de todo lo anterior y con violación al derecho a la igualdad, no se le brindo la 

oportunidad de ser incluida en alguna brigada para la normalización de sus productos, 

contrario sensu y luego de una constante insistencia, el 18 de julio, cerca de las 9:20 a.m., 



sostuvo conversación telefónica con la señora ADVY YADIRA LEÓN de Conalcréditos, 

llegando a acuerdo de pago para el 26 de julio, fecha en la cual realizaría abonos de 

$3.000.000 a cada uno de los créditos (total $6.000.000 entre ambos créditos). La señora 

Advy Yadira León le expresa que perfecto, que se registra el acuerdo de pago para el día 

26 de julio,de forma que ambos créditos quedarían solamente en 60 días de mora o 

menos. 

 

No obstante, a pesar del acuerdo de pago mencionado, el día 25 de julio en horas de 

la tarde la demandada recibe correo electrónico por medio del cual se le remite copia 

de la demanda por la cual se radicaría proceso abreviado de restitución de inmueble 

a través de la Dra. Esmeralda Pardo Corredor, como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

Imagen No. 1. Correo copia demanda restitución de inmueble arrendado. 

 

 

Para el día 26 de julio, el crédito Leasing habitacional 9623294816 tenía 74 días de mora 

no 90 como se ha pretendido demostrar dentro del presente proceso. La demandada se 

comunicó con a la señora Advy Yadira León de Conalcréditos, quién estaba al frente al 

caso, y le comento que no entendía cómo, teniendo un acuerdo de pago para el día 26 

de julio,  llegaba la comunicación de demanda de proceso abreviado de restitución 

de inmueble arrendado iniciado por un abogado externo (Ver anexo No. 1. Demanda 

Restitución de inmueble). Ante esto la señora Advy Yadira León de Conalcréditos, 

manifiesta que proceda con el pago acordado el día 26 de julio de 2023. 

 

El día 26 de julio, y cumpliendo el compromiso, la demandada realizo un pago en horas de 

la mañana al libre destino según el acuerdo; demuestra y prueba lo correspondiente con 



las imágenes adjuntas correspondientes a comunicación con la señora Advy Yadira León 

de Conalcréditos (Ver imagen No. 2) 

 

 

Ese mismo 26 de julio cerca de las 3:20 pm, se acerca a la oficina de BBVA Sucursal Centro 
Chía a realizar el pago del crédito de leasing Habitacional por $3.000.000, según previo 
acuerdo con Conalcréditos agencia externa de cobro autorizada por BBVA; pasa a caja 
cerca de las 3:45 pm y le indican que no le es posible realizar el pago debido a un bloqueo. 
Inicialmente la persona que la atendió en caja del BBVA llama a soporte técnico del Banco 
a verificar cuál era la dificultad y le informan que el bloqueo era dado por Conalcréditos por 
un bloqueo judicial (Adjunto copia del error que salía en el mensaje de pago del banco) (Ver 
imagen No. 3). 

Imagen No. 3. Mensaje de bloqueo del sistema de información BBVA,  

para pago de acuerdo leasing, julio 26 de 2023. 

 



En ese momento la demandada se comunicó con Conalcreditos en repetidas ocasiones 
para saber cómo podía realizar el pago del acuerdo realizado con la señora Advy Yadira 
León de Conalcréditos; la persona que le atiende inicialmente, refiere que el bloqueo es por 
parte del Banco BBVA y que eran ellos quienes debían levantar el bloqueo, mientras que la 
persona que le estaba atendiendo en caja de BBVA expresó que el bloqueo era de parte 
de Conalcrédios y solo ellos podían levantarlo.  

Posteriormente a este suceso, se comunica con la demandada la señora Advy, quién le 
informa que estaban trabajando para levantar el bloqueo desde Conalcréditos. Le sugiere 
que espere en la oficina a que levanten el bloqueo (esto es cerca de las 4:05 o 4:10pm). 
Sin embargo, al haber realizado todas estas llamadas delante de la cajera y en presencia 
de la Gerente de la oficina de Centro Chía, pues tenía la llamada en altavoz, la Gerente le 
informa a la señora Advy que no puede permitirle a la demandada seguir esperando en el 
Banco a que le levanten el bloqueo, pues ellos deben cerrar caja y por política de cierre de 
horario del Banco nadie, diferente a funcionarios, puede estar dentro de la oficina bancaria. 
Por este motivo la oficina Centro Chía del propio Banco expide un correo informando que 
la demandada estuvo en la oficina para realizar el pago del acuerdo, pero no fue posible 
debido al bloqueo y copian el correo a conalcréditos para (jcguzmanq@emergiacc.com) 
para informar (ver imagen No. 4). 

Imagen No. 4. Correo 26 de julio expedido por Banco BBVA, 

 informando el bloqueo que impedía realizar transacción de pago de acuerdo. 

 

Como se hace evidente a través del las anteriores imágenes que dan cuenta del bloqueo 
de las cuentas para efectos del pago, se incumplió el acuerdo de pago realizado con 
Conalcredito, dejando a la demandada sin  posibilidad de hacer una reducción significativa 
de los días de mora, quedando adicionalmente expuesta a el incremento de los intereses 
moratorios, a la acumulación de esta cuota con las subsiguientes.  

Con el ánimo de no hacer más extensa esta contestación, solicito tener en cuenta los 
hechos expresados en el escrito de demanda de tutela presentada en contra de la entidad 
demandante, en virtud de la cual, por decisión del Juez 37 Penal Municipal Con Función de 
Conocimiento, se vinculó al Juzgado 15 Civil del Circuito, y a través del cual se hizo evidente 
la vulneración al derecho fundamental de petición, que generó, no solo el inicio injustificado 
de esta demanda en cuanto mediaba acuerdo de pago para el momento de su presentación 
así como la continuación del proceso pese a que la obligación se encuentra al día, luego 
de poder normalizarla, a través de correos, cartas radicadas en físico para lograr el 
desbloqueo de la cuenta para afectos de pago. 



SEPTIMO:  Es cierto, según se evidencia del expediente que fue aportada copia simple 
del CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 
FAMILIAR. 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego al señor 

Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las siguientes 

EXCEPCIONES DE MERITO Y FONDO y por lo tanto se desatiende lo solicitado por la 

demandante. Adicionalmente solicito al Despacho se absuelva la demandada de todas y 

cada una, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como 

frente a cada hecho y pretensión particular. 

 

III. HECHOS, RAZONES, FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA Y 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRIMERA: SE INICIO PROCESO JUDICIAL CON INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DE LEASING HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR 

 

Se inicio el proceso contraviniendo el literal (C) de la Clausula Vigésima Segunda, que 

establece como justa causa para la terminación unilateral por parte del banco antes del 

vencimiento del plazo acordado y exigir la restitución de los inmuebles sin necesidad de 

declaración judicial, dando cumplimiento al procedimiento establecido en el contrato para 

la devolución del canon inicial y los saldos amortizados al precio de la opción de adquisición 

de los inmuebles por el no pago oportuno de canon por mas de 90 días contados a 

partir de la cesación del pago del periodo correspondiente. (Ver imagen) 

 

 

 



Frente a lo anterior, es importante destacar que unos de los pilares del ordenamiento 

jurídico colombiano, es sin duda la autonomía de la voluntad privada, constituyendo los 

acuerdos de voluntades, la regla rectora del vínculo surgido como consecuencia de la 

celebración del contrato bancario, como una convención capaz de producir el efecto 

establecido por las partes, que en el caso que nos convoca no era otro que: 1. El banco 

contaba con facultad de exigir la restitución, sin necesidad de declaración judicial 2. Que el 

procedimiento definido por las partes frente al incumplimiento  por pago inoportuno, no es 

de ninguna  manera propiciar el inicio de acciones judiciales de restitución de inmueble 

arrendado,  sino que por el contrario el propósito de las partes versaba en dictarse un propio 

procedimiento para la devolución del canon inicial y de los saldos amortizados al precio de 

la opción de adquisición y 3. Que dicho procedimiento se diera con observancia de la 

condición de no haberse realizado el pago oportuno del canon de arrendamiento por más 

90 días contados desde la cesación de pago. Por cierto, este último presupuesto contractual 

no se encontraba materializado para el momento en que se da inicio a las acciones 

judiciales, por lo tanto, el demandante inicio proceso judicial incumpliendo el contrato 

suscrito y desconociendo su fuerza vinculante. 

 

Se mencionan acciones judiciales ya que en respuesta al traslado de la acción de tutela, a 

entidad demandante informo: 

 

PEDRO RUSSI QUIROGA, en calidad de apoderado especial de Banco BBVA, informó que 

en el Juzgado 40 Civil Municipal, cursa Proceso Ejecutivo bajo radicado 

11001400304020230111500 en relación con el reconocimiento y pago de las obligaciones 

adquiridas por la accionante mediante el contrato de leasing habitacional para adquisición 

de vivienda familiar # M026300110244407449623294816 y pagare ii) Pagaré No. 

9625222286, sobre la cual se profirió mandamiento de pago el 9 de Agosto de 2023, el cual 

fue objeto de corrección ante la indebida notificación a la accionante. RADICADO: 11-001-

40-09-037-2023-0297 ACCIONANTE: GISEL NATALIA ORTEGA MARTINEZ ACCIONADO: 

BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - BBVA Y COBRANZA 

NACIONAL DE CREDITOS LIMITADA  CONALCREDITOS 5 De la misma manera 

manifestó que ante el Juzgado 15 Civil del Circuito, cursa demanda con radicación 

11001310301520230034500, con ocasión a la demanda de restitución de inmueble respecto 

del contrato de leasing habitacional para adquisición de vivienda familiar # 

m026300110244407449623294816, por la mora en el pago de los canones de 

arrendamiento señalados, dándose auto admisorio de la misma el 7 de septiembre de 2023, 



habiéndose presentado acercamientos extrajudiciales entre la accionante y las entidades 

accionadas con el fin de normalizar el crédito y las obligaciones relacionadas, en donde ha 

tenido en cuenta los abonos realizados por la accionante según el historial de pagos 

realizado. 

 

SEGUNDA: Existe norma especifica que regula el incumplimiento del CONTRATO DE 

LEASING HABITACIONAL DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR - 

Terminación del contrato no restitución de inmueble. 

Establece el numeral 2 del artículo 2.28.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010. Por el cual se 
recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 
mercado de valores y se dictan otras disposiciones. : 

2. Si con anterioridad al vencimiento del plazo previsto en el contrato para ejercer 
la opción pactada a favor del locatario, se presenta el incumplimiento por parte 
de éste, se seguirá el siguiente procedimiento para efectos de la devolución 
del canon inicial y de los saldos amortizados al precio de la opción de 
adquisición del inmueble: 

a) El valor del inmueble se calculará de conformidad con lo señalado en el literal a) 
del numeral 1 del presente artículo; 

b) Del valor del inmueble calculado conforme lo señalado en el literal anterior, se 
deducirán los siguientes rubros: i) Los costos y gastos en que haya incurrido la 
entidad por concepto del incumplimiento del contrato; ii) El costo financiero generado 
y no pagado por el locatario; iii) Las garantías de cumplimiento de las obligaciones 
del locatario, pactadas a favor de la entidad autorizada; iv) El componente de capital 
de los cánones pactados no amortizado, y v) El valor de ejercicio de la opción de 
adquisición pactada en el contrato; 

c) Como una protección especial para los locatarios, la entidad autorizada 
podrá darle aplicación unilateral a esta regla sólo después de los noventa (90) 
días contados a partir de la cesación del pago corriente de los cánones 
pactados. Si el locatario decide anticipar este plazo se dará aplicación al mismo 
procedimiento. (subrayado y negrilla fuera del texto). 

Frente al inicio del proceso omitiendo un procedimiento especifico y expreso contemplado 
en la norma, que regula el incumplimiento por parte del locatario dentro de un contrato de 
leasing habitacional, en este caso la demandada, vale la pena traer a la presente 
disertación, jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en la cual si bien se estaba 
tratando la aplicación del artículo 385 del CGP menciona que 

cuestionado, diseñado, únicamente, para este último, entre otros motivos, porque como es 



expreso del legislador y, por consiguiente, en tales tópicos están proscritas las 
interpretaciones por analogía menos aun cuando existe regulación contractual frente a 
la situación particular que se debate y norma expresa. 

Es así que la tensión o conflicto hermenéutico, se soluciona con la aplicación que debió 
darse, al presunto incumplimiento aplicando como primera medida el contrato, para 
posteriormente haberle dado prelación al criterio de especialidad, aplicando la norma 
especial, es decir el Decreto 2555 de 2010. 

TERCERA: ARTICULO 1596.  <REBAJA DE PENA POR CUMPLIMIENTO 
PARCIAL>. Si el deudor cumple solamente una parte de la obligación principal y el acreedor 
acepta esta parte, tendrá derecho para que se rebaje proporcionalmente la pena estipulada 
por falta de cumplimiento de la obligación principal. Así las cosas en virtud de los abonos 
realizados antes de la presentación de la demanda y antes del bloqueo de las cuenta debió 
disminuirse el número de días en mora, circunstancia que corrobora, el inicio del proceso 
con ausencia de los requisitos contractuales y normativos en particular los establecidos en 
el literal c del numeral 2 del articulo 2.28.1.2.4 Decreto 2555 de 2010.  Sobre Terminación 
del contrato de leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda 
familiar. c) Como una protección especial para los locatarios, la entidad 
autorizada podrá darle aplicación unilateral a esta regla sólo después de los noventa (90) 
días contados a partir de la cesación del pago corriente de los cánones pactados. Si el 
locatario decide anticipar este plazo se dará aplicación al mismo procedimiento. 

CUARTA: Se inicio el proceso judicial mediando violación al Decreto 2555 de 2010, al deber 
de información preliminar y periódica sobre la naturaleza y características del producto a 
adquirir, en especial sobre los deberes y derechos de las partes y en general todos los 
aspectos que le permitan conocer al locatario los costos del producto. 

QUINTA: Teniendo en cuenta que no es posible dar aplicación inmediata a las normas de 
arrendamiento en el caso de un leasing habitacional, se debió tener en cuenta para afectos 
de la radicación de la demanda la competencia por la cuantía con aplicación del numeral 6 
del articulo 26 del CGP, que establece 
se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 
catastral. rueba de haberse allegado 
documento que acredite el valor catastral de (los) inmueble(s). en caso de estarse frente a 
un arrendamiento puro y simple, si era posible determinar la competencia haciendo una 
simple multiplicación  el termino 
inicialmente pactado en el contrato, es decir, los 240 meses.  

SEXTA: MORA DEL ACREEDOR.  

Según lo manifestado a lo largo de este escrito, el bloqueo de la cuenta establecida 
contractualmente para afectos del pago, denota por parte de la entidad financiera 
demandante, falta de cooperación del acreedor, lo cual genero que se tornara de imposible 
cumplimiento el pago de la obligación.  



Es claro que, así como la demandada tenia el deber de pagar, el acreedor tenía el deber 
de brindar información clara completa y oportuna de los montos exigidos, circunstancia que 
no se concretó como consecuencia de la vulneración al derecho de petición.  

Pero también tenía la entidad financiera, la obligación de recibir el pago correspondiente al 
acuerdo realizado con la agencia externa de cobranza Conalcredito, así como de haber 
dado aviso a los abogados externos de tal manera que no se diera inicio a acción judicial 
alguna, ya que se había dado acuerdo de pago.  

No siendo suficiente el abuso de la posición dominante ejercido por el banco,  persistió el 
bloqueo de la cuenta, pese a las súplicas realizadas por la demanadada para poder generar 
los pagos que impidieran que mi situación financiera y el riesgo jurídico y judicial aumentara, 
viéndose expuesta la demandada, a eventuales medidas cautelares y a la existencia de dos 
procesos jurídicos que perjudican las rigurosas condiciones que se le imponen en un 
proceso laboral o comercial para alguien con su nivel educativo, en el sentido de no tener, 
ningún tema judicial pendiente. Vulnerándose con ello su derecho fundamenta al habeas 
data y al buen nombre. 

En este sentido, el deber de cooperación del banco al levantar el bloqueo, debió haberse 
materializado no solo en protección de los derechos que como consumidora financiera tiene 
sino como una muestra inequívoca de ejecutar una acción en beneficio de ambos extremos 
de la relación bancaria. El banco tenia su dinero y ella iba a mantener un buen puntaje 
crediticio, sus subsidios y la seguridad jurídica de tener sus bienes resguardados de 
cualquier acción judicial. La persistencia en el bloqueo de la cuenta para efecto del pago de 
la obligación sin que se brindaran alternativas adicionales para hacerlo, denota 
inequívocamente un comportamiento ilegitimo del banco que fue capaz de producir 
consecuencias jurídicas absolutamente adversas al patrimonio de la demandada que deber 
ser resarcidas de alguna manera condenando el incumplimiento del banco por ausencia de 
correcta y leal ejecución del contrato de leasing habitacional. 

Así mismo el deber de cooperación al cumplimiento, le impone al acreedor el deber de 
conceder prorrogas a fin de facilitar el cumplimiento y así lo establecen sus propias políticas, 
el contrato y por su puesto la ley en sentido genérico a través de los artículos citados del 
Derecho 2555 de 2010. 

Al mismo tiempo, con el bloqueo de la cuenta se inobservo el deber de cooperación que la 

ejecución de la prestación es necesario el concurso del acreedor a través de dos aristas. 

Un concurso preliminar: consistente en la actividad requerida para que el deudor pueda 
ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento de la obligación. Manifiesta el autor que 
en este tipo de casos la inejecución del acto por parte del acreedor genera que la obligación 
no se pone en movimiento, se paraliza. 1 conviene subrayar entonces, que con la cuenta 
bloqueada y sin información específica sobre los montos a pagar, ¿cómo esperaba el 
acreedor que se realizara el pago la demandada? y un concurso integrador, que describe 

 
1 Cfr. Pietro Rescigno; Incapacità naturale e adempimento, cit., p. 139. 



los actos necesarios para la ejecución de la prestación, en su caso que la entidad financiera 
recibiera el pago. 

En definitiva y conforme a lo establecido en el numeral 2º del artículo 1608 del Código Civil, 
no se encontraba en mora ya que la cosa, en este caso el dinero no podía haber sido dado, 
adicionalmente teniendo en cuenta que tratándose este de un contrato bilateral para poder 
cumplir con su parte, el acreedor debió allanarse a cumplir su deber de dar información 
sobre los montos adeudados y de recibir, liberándose de su responsabilidad solamente si 
prueba ausencia de culpa, es claro entonces que  "Los contratos deben ejecutarse de buena 
fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que ellos se expresa, sino a todas las cosas que 
emanan precisamente la naturaleza de la obligación, o que por la ley o la costumbre 
pertenecen a ella",  artículo 1546 Código Civil 

SEPTIMA: El nivel moratorio se incrementó como consecuencia de la vulneración 
sistemática al derecho fundamental de petición por parte de la entidad demandante y su 
agencia externa Conalcreditos. 

La anterior circunstancia fue confirmada y ratificada mediante fallo de tutela proferido por el 
Juzgado Treinta y Siete Penal Municipal Con Función de Conocimiento, evidenciado dentro 
del radicado 11-001-40-09-037-2023-0297 y por el cual se resuelve: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición incoado por GISEL NATALIA 
ORTEGA MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N°. 52.907.560, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión.  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal y/o quien haga sus 
veces en la Entidad accionada, BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA 
S.A - BBVA, que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 
de la notificación de esta decisión, proceda a responder el derecho de petición del 8 de 
septiembre de 2023, 22 de Septiembre y 29 de Septiembre de 2023 y NOTIFIQUE en debida 
forma al accionante lo resuelto, EXHORTANDO a la entidad BANCO BILBAO VISCAYA 
ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A  BBVA, para que aclare de manera suficientemente 
detallada, lo referente a la liquidación de los montos adeudados a partir de los cuales la 
accionante firmará un acuerdo de pago con el fin de que normalice su situación ante las 
obligaciones financieras adquiridas.  

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, deberá ALLEGAR copia de las respuestas dadas 
al accionante y comprobante de que fueron enviadas al peticionario, en señal de acatamiento 
a este fallo de tutela.  

OCTAVA: PAGO DE LA OBLIGACION. A continuación, imagen tomada de la pagina web 

de la entidad financiera en la cual se expresa y evidencia que la demandada se encuentra 

al dia en el pago de sus obligaciones día con tus  

 



 

 

 

OCTAVA: GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. Según establece el Artículo 282 del 

C.G.P, Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el 

curso del proceso, derivada de la Ley. 

IV. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales:  

4.1. Documentales:  

4.1.1. Comunicaciones allegadas a la demandante y respuestas donde las hubo.  

4.1.2. Carta Gerente Calle 100 entregada de manera personal en el banco.  

4.1.3. Derecho de petición de fecha 22 de septiembre.  

4.1.4. Carpeta acuerdos compartidos 

4.1.5. Fallo tutela 

4.1.6. Correo e imagen donde se evidencia bloqueo de la cuenta que imposibilitó 

pago de la Obligación. 

4.2. Interrogatorio de Parte De conformidad con lo establecido en el Art. 198 del C.G.P.2, 

SOLICITO al despacho se sirva decretar y practicar INTERROGATORIO DE PARTE a  la 

DEMANDANTE a través del señor PEDRO RUSSI QUIROGA, en calidad de apoderado 

especial de Banco BBVA, a efectos que absuelva interrogatorio que verbalmente se 

formule con respecto a los hechos de la demanda. Así mismo - SOLICITO al despacho se 



sirva decretar y practicar INTERROGATORIO DE PARTE al señor JOSE RAUL 

PRECIADO, jefe de oficina Calle100 a efectos que absuelva interrogatorio con respecto a 

los hechos de la demanda, a través de abogado que contrataré, en caso de que este 

proceso continue. 

 

4.3. Prueba trasladada  

 

4.3.1. Solicito se disponga que, por la Secretaría, se remita con destino a este ante el 

Juzgado Treinta y Siete Penal Municipal Con Función De Conocimiento, copias del proceso 

que cursó ante ese despacho judicial y por medio del cual se falló sobre la vulneración al 

derecho fundamental de petición por parte de la demandante. 

 

4.3.2.  Solicito se disponga que, por la Secretaría, se remita con destino a este ante el 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, copias del proceso que cursó ante ese despacho 

judicial, a fin determinar si existió pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 

asunto. Lo anterior teniendo en cuenta que la dermandante desconoce los asuntos 

debatidos en ese proceso ya que  solo tuvo conocimiento del mismo, hasta la notificación 

del fallo de tutela, documento en el cual, el apoderado especial de la demanda, indicó la 

existencia de proceso judicial en ese despacho y teniendo en cuenta que como ocurrió en 

este proceso la demandante solicitó el retito de la demanda. 

 

4.4. Se ordene a la demandante la entrega de las llamadas de gestión de cobro y que por 

razones de calidad fueron grabadas, constituyendo prueba de: 

 

 El acuerdo de pago por el cual se autorizó por parte del banco pago a realizarse el 

día 26 de julio de 2023. 

 La desatención de las opciones de pago propuestas por la demandada, de las 

cuales no ha habido pronunciamiento por parte de la entidad financiera demandante 

y sus agentes de cobro. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Determinación de la cuantía del proceso Artículo 25 y Num 6, Artículo 26 CGP 



Competencia territorial Num 7, Artículo 28. CGP 

Restitución de inmueble arrendado Artículo 384.  

OPERACIONES DE LEASING 

HABITACIONAL 

LIBRO 28 NORMAS COMUNES A LOS 
ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS Y A LAS 
COMPAÑÍAS DE FINANCIAMIENTO Decreto 

2555 de 2010. 
REGLAS DEL LEASING HABITACIONAL 

DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE 

VIVIENDA FAMILIAR 

CAPÍTULO 2  Decreto 2555 de 2010 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS DOS 

MODALIDADES DE LEASING 

HABITACIONAL 

CAPÍTULO  3 Decreto 2555 de 2010 

Terminación del proceso por pago. Artículo 461. CGP 

 

VI. PETICIONES DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 

6.1. Se solicita, con fundamento en lo contestado, se absuelva a la demandada de las 

pretensiones contenidas en la demanda 

 

6.2. Se condene en costas y perjuicios a la parte actora, incluyendo en este último concepto, 

la valoración del descuento de los intereses moratorios generados durante el tiempo en que 

se hace evidente la vulneración del derecho fundamental de petición, así como la 

devolución o imputación de los pagos realizados por concepto de costos, gastos de 

cobranza y honorarios por la presentación de la presente demanda, por el incumplimiento 

y la vulneración hecha evidente a través de esta contestación y de la acción de tutela 

instaurada por la demandada en contra de la demandante. 

 

6.3. 

exceda de tres meses consecutivos contados a partir del primer día de retraso en el pago 

de los montos correspondientes a las cuotas del crédito objeto de la cobertura, ocasionará 

la terminación automática de la misma, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno a 

cargas a ser impuestas a la entidad financiera para reparar los perjuicios ocasionados con 

la perdida de los subsidios otorgados por el Gobierno Nacional y la misma entidad 

financiera, derivados del bloqueo de las cuentas sin que se hubiera incurrido en mora 



superior a 90 días, circunstancia que ocasionó la perdida automática de la cobertura del 

subsidio no frech y la pérdida del subsidio otorgado por el banco.

Téngase por contestada la demanda dentro del término legal.

VII. ANEXOS. 

7.1. Documentos aportados como prueba. 

7.2. Poder Conferido a la suscrita por parte de la señora GISEL NATHALIA ORTEGA 
MARTÍNEZ.

VIII. NOTIFICACIONES

8.1. EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda.

8.2. EL DEMANDADO.  Conserva la dirección.

Con todo respeto del señor Juez,

__________________________________
PAOLA ANDREA PARDO FALLA
C.C.52.863.003 de Bogotá.
T.P. 208.474 del C.S. de la Jud



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1705838

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  PAOLA ANDREA PARDO FALLA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52863003., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 208474 02/11/2011 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 16 días del mes de noviembre de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración









 

 
4.1. PRUEBAS 

 
4.1.1.  Comunicaciones allegadas a las accionadas y respuestas donde las hubo. 
 
 

Imagen No. 1. Correo copia demanda restitución de inmueble arrendado. 
 

 
 
 
 

Imagen No. 2. Comunicación Conalcréditos pago crédito libre destino. 



 

 

 

 

 
 

Imagen No. 3. Mensaje de bloqueo del sistema de información BBVA,  
para pago de acuerdo leasing, julio 26 de 2023. 

 

 
 
 

Imagen No. 4. Correo 26 de julio expedido por Banco BBVA, 
 informando el bloqueo que impedía realizar transacción de pago de acuerdo. 

 



 

 
 

Imagen No. 5. Comunicación Conalcréditos julio 26 de 2023. 
 



 

   

   

 
 
 
 

Imagen No. 6. Propuesta que realizo de acuerdo de pago el día 28 de julio de 2023. 



 

 
 
 

Imagen No. 7. Radicado carta mencionada en el presente numeral   
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BBVA Informa Solicitud de caso #00305922

Atención al cliente BBVA <bbva-colombia-te-da- respuesta-a-tu-
requerimieto.group@bbva.com>
Mar 15/08/2023 17F51

Para: NATAORTEGA@HOTMAIL.COM <nataortega@hotmail.com> 

BOGOTA, 15 de Agosto de 2023

Apreciado

Señor (a)

GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ

CRA 7 C 138 60- BOGOTA, COLOMBIA 170480CO00

REF: Caso 00305922

Respetado (a) señor (a) GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ,

Reciba un cordial saludo del BBVA Colombia.

Hemos recibido su solicitud realizada ante el Servicio de Atención al 

Cliente del Banco, le informamos que iniciaremos el estudio y daremos 

respuesta oportuna.

Reiteramos nuestro interés de servirle como usted lo merece y el 

compromiso de mejoramiento permanente para la satisfacción y 

comodidad de nuestros clientes.

Atentamente,

BBVA COLOMBIA

Servicio al Cliente

Tu seguridad financiera es importante…

 

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS 

solicitando que entregues información confidencial como claves y códigos de activación 

que lleguen de nuestras aplicaciones o productos.



 

 
 

Carta entregada 15 de agosto con radicado 00305922 
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BBVA Informa Solicitud de caso #00305908

Atención al cliente BBVA <bbva-colombia-te-da- respuesta-a-tu-
requerimieto.group@bbva.com>
Mié 16/08/2023 18F02

Para: nataortega@hotmail.com <nataortega@hotmail.com> 

Bogotá D.C. 16/08/2023

Señor (a) GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ

Correo Electrónico: NATAORTEGA@HOTMAIL.COM

REF: Caso 00305908

Respetado (a) señor (a) GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ,

Reciba un cordial saludo del BBVA Colombia.

En atención a la petición radicada con el número de la referencia, le informamos
que su caso inició la etapa de análisis y una vez culmine, enviaremos respuesta
definitiva a más tardar el próximo
6/09/2023 05:01 PM.
Reiteramos nuestro interés de servirle como usted lo merece y el compromiso
de mejoramiento permanente para la satisfacción y comodidad de nuestros
clientes.

Atentamente,

BBVA en Colombia
Servicio al Cliente



 



 



 



 



 



 

 
 

 
 
 
 

Imagen No. 8. Acuerdo compartido por Conalcréditos el día 28 de agosto de 2023 
 
 
 



 

 
 

Imagen No. 9. Correo enviado a Lina Paola Díaz 29 de agosto. 
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INFORMACIÓN ACUERDO DE PAGO MORA BBVA -  CONALCREDITOS

HIPOTECARIO ****4816

MORA HASTA
JULIO

 $    
6.300.000 PROPUESTA

TOTAL MÁS CUOTA
DEL MES

AGOSTO
 $    
2.600.000  $      750.000

 $                                 
3.350.000

SEPTIEMBRE
 $    
2.600.000  $   1.800.000

 $                                 
4.400.000

OCTUBRE
 $    
2.600.000  $   1.800.000

 $                                 
4.400.000

NOVIEMBRE
 $    
2.600.000  $      800.000

 $                                 
3.400.000

DICIEMBRE
 $    
2.600.000  $   1.500.000

 $                                 
4.100.000

TOTAL
 $  
19.300.000

 $                               
19.650.000

RESIDUAL ****2286

MORA HASTA
JULIO

 $    
5.400.000 PROPUESTA

TOTAL MÁS CUOTA
DEL MES

AGOSTO
 $    
2.500.000  $      750.000

 $                                 
3.250.000

SEPTIEMBRE
 $    
2.500.000  $   1.700.000

 $                                 
4.200.000

OCTUBRE
 $    
2.500.000  $   1.700.000

 $                                 
4.200.000

NOVIEMBRE
 $    
2.500.000  $      700.000

 $                                 
3.200.000

DICIEMBRE
 $    
2.500.000  $      850.000

 $                                 
3.350.000

TOTAL
 $  
17.900.000

 $                               
18.200.000



 

 
 

 
 

Imagen No. 10. Valor cuota proyección de pago leasing. 



 

 
 
 

Imagen No. 11. Correo enviado a Lina Paola Díaz, 4 de septiembre de 2023 
 



 

 
 

 
Imagen No. 12. Correo enviado a Dra. Esmeralda Pardo, agencia externa 4 de septiembre 2023 



 

 

 
 

Imagen No. 13. Respuesta Dr. Esmeralda Pardo, 5 Sep, 2023 



 

 

 
 

 

20/10/23, 3 45 a. m.
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Re: RV: Demanda Proceso Abreviado de Restitución de muebles Arrendados

demandante BBVA COLOMBIA demandada GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ

C.C. NO. 52907560

esmeralda pardo <epardoco@yahoo.com>
Mar 05/09/2023 14;08

Para: nataortega@hotmail.com <nataortega@hotmail.com> 

Buenas tardes.

Conforme a su solicitud ,me permito informarle que a la fecha las demandas se adelantan,
ya que no se ha recibido ninguna instrucción por parte del Banco BBVA.

Cordialmente.

EP COBRANZAS EU
ESMERALDA PARDO CORREDOR
Gerente
Teléfono fijo  (601) 7421569
Celular 3227448062/3155896464/3183489419
email: contacto@epardocoabogados.com
Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia
Bogota - Colombia

El lunes, 4 de septiembre de 2023, 11:50:53 GMT-5, Contacto Pardo Corredor Abogados
<contacto@epardocoabogados.com> escribió:

Buen día

 

Cordial saludo

 

PSG

 

Cordialmente,

ESMERALDA PARDO CORREDOR 



 

Imagen No. 14. Información a Lina Díaz 5 de septiembre 2023. 
 

 
 

Imagen No. 15. Carta prórroga BBVA 

 

br}{
, 6 de Septiembre de 2023BOGOTA

Señor (a)

GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ

CRA 7 C 138 60  

NATAORTEGA@HOTMAIL.COM 

BOGOTA  

PRÓRROGA No.: PRO-022948

Respetado (a) señor (a) GISEL NATHALIA,

Reciba un cordial saludo del BBVA Colombia.

En atención a la petición formulada en días pasados le informamos que actualmente el Banco se encuentra
adelantando las verificaciones del caso sin que a la fecha haya culminado este trámite. 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo previsto en la Ley 1437 de 2011, parágrafo del artículo 14 (modificado

por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), que indica: “PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere

posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y

señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble

 el próximo 27 de Septiembredel inicialmente previsto.”, enviaremos respuesta a su petición a más tardar el
de 2023.

Reiteramos nuestro interés de servirle como usted lo merece y el compromiso de mejoramiento permanente
para la satisfacción y comodidad de nuestros clientes.

Atentamente,

BBVA Colombia

Servicio al cliente

SINDY SOPO PAEZ.

Tu seguridad financiera es importante…

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que

entregues información confidencial como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras

aplicaciones o productos.



 

 
 
 

 
 

Imagen No. 16. Corre acuerdo de pago Laura Tapia, 7 de septiembre 2023. 
 

 
Imagen No. 16.1.  

Acuerdo de pago enviado por Laura Tapias Conalcréditos, 7 de septiembre 2023. 



 

 
 
 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 07 de Septiembre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos)  quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en 

adelante se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    289.666.857 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $    107.807.670 

Valor Total: $397.474.527

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s),  me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza

Vr Honorarios Abogado 

Ext
Vr Total Pago

01589623294816 2 28/09/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 3 28/10/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 4 28/11/2023 $ 3.000.000  $        3.000.000 

01589623294816 5 28/12/2023 saldo pendiente a la fecha  $                     -   

01589625222286 2 28/09/2023 $ 4.200.000  $        4.200.000 

01589625222286 3 28/10/2023 $ 4.200.000  $        4.200.000 

01589625222286 4 28/11/2023 $ 3.200.000  $        3.200.000 

01589625222286 5 28/12/2023 saldo pendiente a la fecha  $                     -   

PRESENTACIÓN DE DEMANDA $ 1.380.400  $        1.380.400 

 $                     -   

Total

$23.980.400,00

Nombre Abogado Externo:  ESMERALDA PARDO No. Cuenta en BBVA Abogado Ext 0132-355470

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el 

saldo debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento  del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago 

total de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré 

cuando el mismo sea necesario para el restablecimiento del plazo. Adicionalmente,  es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. 

Si el demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las 

normas que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia,  los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales.  En caso que el(la) 

deudor(a) excepcionalmente  realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente  recibo el cual será 

exclusivamente  por este concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s)  acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en 

su endeudamiento.  Adicionalmente,  en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y 

se acredite documentalmente  su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo 

del(los) demandado(s)  suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado 

externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s),  interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos 

valores están debidamente incorporados  en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados 

posteriormente por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de 

la(s) obligaciones materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento.  El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos 

gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (7) días del mes de (Septiembre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

Imagen No. 17 y No. 17.1 Respuesta BBVA. 
 

 



 

 

 

Tu seguridad financiera es importante… 

 
Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 
entregues información confidencial como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras 
aplicaciones o productos. 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023.  

 

 

Señora 

GISEL NATHALIA ORTEGA MARTÍNEZ  

Carrera 07 C N° 138 – 60 Apartamento 901 

nataortega@hotmail.com 

Bogotá D.C. 

 

REF:- 00305908 

 
Respetada señora Gisel, 
 
Un cordial saludo de BBVA Colombia. 

    

Nos dirigimos a usted en respuesta a la solicitud presentada el día 15 de agosto de 2023 

en nuestro Servicio de Atención al Cliente, donde manifiesta su inconformidad con la 

gestión de cobranza, pago los créditos hipotecario N°.0013*****4816 y consumo 

N°.0013*****2286. A continuación, le informamos lo siguiente con el fin de aclarar y 

absolver sus inquietudes planteadas. 

 

1. Le informamos que atenderemos favorablemente a su solicitud. Hemos 

comprobado que, la agencia de cobranzas asignada a sus productos financieros 

Conalcréditos se contactó con usted el día 07 de septiembre de 2023, ofertando 

un acuerdo de pago, con el fin de normalizar los créditos hipotecario 

N°.0013*****4816 y consumo N°.0013*****2286. 

 

2. De acuerdo a lo anterior, adjuntamos copia del acuerdo de pago emitido por la 

mencionada entidad y si desea conocer todos los detalles de su deuda actual y 

de la alternativa de pago en referencia, se puede comunicar con la agencia de 

cobranzas Conalcréditos en los siguientes canales de atención: 

 

 Sede:   Bogotá D.C. 

 Dirección:   Calle 98 N° 70 - 91 Oficina 302. 

 Teléfono celular:  (+57) 3214443154. 

 Correo Electrónico: vrubiano@emergiacc.com.  

 

3. La alternativa de acuerdo de pago en mención, busca que usted a partir del mes 

de septiembre y hasta el mes de diciembre de 2023, normalice sus obligaciones 

y podamos enviar la solicitud de terminación de proceso judicial. 

 

4. Las negociaciones realizadas previamente, involucraron su intención de pago 

por ende, se generó este acuerdo de pago respectivamente. 

 



 

 
 

Imagen No. 18. Solicitud desglose montos acuerdo de pago. 
 



 

 
 
 

Imagen. No. 19. Comunicado a Lina Díaz 11 de septiembre de 2023 
 

 
 

Imagen. No. 20. Comunicado a Laura Tapia 13 de septiembre de 2023 



 

 
 

17/10/23, 2 50 p. m.
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*****Confidencial Banco BBVA

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Bogotá; 13/09/2023

 

 

Señor (a)

GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ

NATAORTEGA@HOTMAIL.COM

BOGOTA

 

 

En BBVA Colombia, queremos conocer las dificultades que le han impedido atender el pago de su

(s) obligación(es), las cuales se encuentran actualmente en mora y buscar de forma

conjunta alternativas que le permitan normalizar su(s) crédito(s) No. **********2286.

 

Teniendo en cuenta que su(s) obligación(es) continúa(n) en mora, en los próximos días iniciaremos

acciones judiciales; nuestros asesores y canales especializados están dispuestos a escucharlo.

 

Lo invitamos a comunicarse para conocer el estado de su cartera con nuestro asesor y/o canal

especializado de cobranza autorizado por BBVA Colombia, «601-7868888 - 601-7945684».

 

En conjunto buscaremos:

 

Ofrecer asesoría especializada que le permita normalizar sus obligaciones.

Normalizar sus reportes en centrales de riesgo en atención a la ley Habeas Data.



 

 
 
 

Imagen. No. 21. Evidencia de la aplicación de BBVA del monto adeudado en el crédito de 
consumo finalizado en 2286 13 de septiembre. 

 
Valor adeudado el 13 de septiembre a las 

10:12 am antes de realizar el abono de 
$3.884.713.45 

 

Valor adeudado el 13 de septiembre a las 
11:51 am, después de realizar el abono 

disminuye a $ 2.284.713.44 
 
 



 

  
 
 

Valor pagado el 15 de septiembre a las 10:12 am, confirmación de estar al día crédito 
libre consumo. 

 

 
 



 

 
Imagen. No. 22. Respuesta correo defensor del consumidor BBVA 

 
 
 

Imagen. No. 23. Radicación derecho de petición BBVA 25 de septiembre 
 



 

 
 
 
 

Imagen. No. 24. Acuerdo de pago enviado  
 



 

 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 27 de Septiembre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos) quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en 

adelante se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    289.666.857 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $    107.807.670 

Valor Total: $397.474.527

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s), me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza

Vr Honorarios Abogado 

Ext
Vr Total Pago

01589623294816 Cuota Septiembre 29/09/2023 $ 2.623.000  $        2.623.000 

01589623294816 Valor mora 29/09/2023 $ 2.117.000  $        2.117.000 

01589623294816 Cuota Octubre 29/10/2023 $ 2.623.000  $        2.623.000 

01589623294816 Valor mora 29/10/2023 $ 2.117.000  $        2.117.000 

01589623294816 Cuota Noviembre 29/11/2023 $ 2.623.000  $        2.623.000 

01589623294816 Valor mora 29/11/2023 $ 2.117.000  $        2.117.000 

01589625222286 Cuota Septiembre 29/09/2023 $ 2.400.000  $        2.400.000 

Total

$16.620.000,00

Nombre Abogado Externo:  ESMERALDA  PARDO No. Cuenta en BBVA Abogado Ext 0132-355470

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el 

saldo debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago 

total de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré 

cuando el mismo sea necesario para el restablecimiento del plazo. Adicionalmente, es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. 

Si el demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las 

normas que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia, los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que el(la) 

deudor(a) excepcionalmente realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente recibo el cual será 

exclusivamente por este concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s) acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en 

su endeudamiento. Adicionalmente, en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y 

se acredite documentalmente su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo 

del(los) demandado(s) suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado 

externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s), interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos 

valores están debidamente incorporados en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados 

posteriormente por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de 

la(s) obligaciones materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento. El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos 

gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (27) días del mes de (Septiembre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

 
Imagen. No. 25. Respuesta Lina Díaz BBVA enviada el 29 de septiembre 

 

 
 

Imagen. No. 26. Acuerdo de pago enviada el 29 de septiembre por Lina Díaz BBVA 



 

 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 29 de Septiembre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos)  quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en 

adelante se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR .

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    289.666.857 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $    107.807.670 

Valor Total: $397.474.527

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s),  me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza
Vr Honorarios Judiciales Vr Total Pago

01589623294816 1 29/09/2023 $ 2.619.600 $ 1.380.400  $        4.000.000 

01589623294816 2 29/10/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 3 29/11/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 4 28/12//2023 Saldo pendiente a la fecha  saldo pendiente a la fecha 

01589625222286 Cuota Septiembre 28/09/2023 $ 2.384.310,92  $   2.384.310,92  

Total

$14.384.310,92

Nombre Abogado Externo: No. Cuenta en BBVA Abogado Ext

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el 

saldo debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago 

total de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes  de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente  las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré 

cuando el mismo sea necesario para el restablecimiento  del plazo. Adicionalmente,  es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. 

Si el demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las 

normas que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia,  los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que el(la) 

deudor(a) excepcionalmente  realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente recibo el cual será 

exclusivamente por este concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s)  acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en 

su endeudamiento.  Adicionalmente,  en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y 

se acredite documentalmente su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo 

del(los) demandado(s)  suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado 

externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s),  interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos 

valores están debidamente incorporados  en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados 

posteriormente por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de 

la(s) obligaciones materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento.  El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos 

gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (29) días del mes de (Septiembre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

 
 

Imagen. No. 27. Respuesta Lina Díaz BBVA 4 de octubre 
 

 
 

Imagen. No. 28. Creación enlace para reunión virtual 
 

 
 

Imagen. No. 29. Confirmación reunión virtual solicitada por Lina Díaz 



 

 
 

 
Imagen. No. 30. Respuesta Laura Tapias Conalcréditos 

 

 
 

 
Imagen. No. 31. Acuerdo de pago 17 de octubre enviado por Laura Tapia Conalcréditos 

 



 

 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 17 de Octubre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos) quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en adelante 

se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    284.031.573 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $      96.903.304 

Valor Total: $380.934.876

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s), me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza
Vr Honorarios Abogado Vr Total Pago

01589623294816 cuota septiembre  27/10/2023  $        2.370.000  $        2.370.000 

01589623294816 cuota octubre  27/10/2023  $        2.500.000  $        2.500.000 

01589623294816 intereses de mora  27/10/2023 pendiente a la fecha del pago

00130132000200355470 honorarios abogado  27/10/2023  $                 2.916.000  $        2.916.000 

Total

$7.786.000,00

Nombre Abogado Externo: ESMERALDA PARDO CORREDOR No. Cuenta en BBVA Abogado Ext 00130132000200355470

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el saldo 

debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago total 

de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré cuando 

el mismo sea necesario para el restablecimiento del plazo. Adicionalmente, es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. Si el 

demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las normas 

que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia, los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que el(la) deudor(a) 

excepcionalmente realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente recibo el cual será exclusivamente por este 

concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s) acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en su 

endeudamiento. Adicionalmente, en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y se 

acredite documentalmente su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo del(los) 

demandado(s) suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado externo que 

adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s), interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos valores 

están debidamente incorporados en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados posteriormente 

por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de la(s) obligaciones 

materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento. El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (17) días del mes de (Octubre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

Imagen. No. 32. Carta solicitud de prórroga BBVA 17 de octubre 2023 
 
 

 
 
Imagen. No. 33. Carta de respuesta que envié el 18 de octubre de 2023, ante el acuerdo 

de pago compartido el 17 de octubre 



 



 



 



 



 



 

 



 

Imagen. No. 34. Acuse de recibido BBVA del 23 de octubre de BBVA de la carta que 
envié el 18 de octubre en respuesta ante el acuerdo de pago compartido el 17 de 

octubre 
 
 
 

 
 

Imagen. No. 35. Radicado acción de tutela 
 
 



 

 
 
 
 

Imagen. No. 36. Información que envío a BBVA informando estar al día en el valor mora 
del leasing habitacional 

 



 

 

 
 
 
 

Imagen. No. 37. Carta respuesta BBVA al derecho de petición 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 

Imagen. No. 38. Respuesta del 2 de noviembre a la carta enviada por BBVA el día 28 de 
octubre de 2023 

 



 

 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 



 

Imagen. No. 39. Respuesta correo Gerente Calle 100 BBVA, Rául Preciado a la carta 
compartida el 2 de noviembre de 2023. 

 
 

 
 
 
  
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 

Imagen. No. 40. Respuesta BBVA recepción carta radicada el 2 de noviembre 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 



 

4.1.2. Carta Gerente Calle 100 entregada de manera personal en el banco. 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.3. Derecho de petición de fecha 22 de septiembre. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 



 

 
 
4.1.4. Carpeta acuerdos compartidos 
 
1. Propuesta de acuerdo No. 1. Del 28 de julio de 2023 enviad por Gisel Nathalia Ortega 
Martínez a BBVA - Conalcréditos 
 

 
 
 
 



 

2. Acuerdo No. 2. Del 28 de agosto de 2023 BBVA - Conalcréditos 

 
 
 

20/10/23, 4 34 p. m.
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INFORMACIÓN ACUERDO DE PAGO MORA BBVA -  CONALCREDITOS

HIPOTECARIO ****4816

MORA HASTA
JULIO

 $    
6.300.000 PROPUESTA

TOTAL MÁS CUOTA
DEL MES

AGOSTO
 $    
2.600.000  $      750.000

 $                                 
3.350.000

SEPTIEMBRE
 $    
2.600.000  $   1.800.000

 $                                 
4.400.000

OCTUBRE
 $    
2.600.000  $   1.800.000

 $                                 
4.400.000

NOVIEMBRE
 $    
2.600.000  $      800.000

 $                                 
3.400.000

DICIEMBRE
 $    
2.600.000  $   1.500.000

 $                                 
4.100.000

TOTAL
 $  
19.300.000

 $                               
19.650.000

RESIDUAL ****2286

MORA HASTA
JULIO

 $    
5.400.000 PROPUESTA

TOTAL MÁS CUOTA
DEL MES

AGOSTO
 $    
2.500.000  $      750.000

 $                                 
3.250.000

SEPTIEMBRE
 $    
2.500.000  $   1.700.000

 $                                 
4.200.000

OCTUBRE
 $    
2.500.000  $   1.700.000

 $                                 
4.200.000

NOVIEMBRE
 $    
2.500.000  $      700.000

 $                                 
3.200.000

DICIEMBRE
 $    
2.500.000  $      850.000

 $                                 
3.350.000

TOTAL
 $  
17.900.000

 $                               
18.200.000



 

 
3. Acuerdo No. 3. Del 7 de septiembre de 2023, BBVA – Conalcréditos 
 

 
 
 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 07 de Septiembre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos)  quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en 

adelante se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    289.666.857 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $    107.807.670 

Valor Total: $397.474.527

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s),  me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza

Vr Honorarios Abogado 

Ext
Vr Total Pago

01589623294816 2 28/09/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 3 28/10/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 4 28/11/2023 $ 3.000.000  $        3.000.000 

01589623294816 5 28/12/2023 saldo pendiente a la fecha  $                     -   

01589625222286 2 28/09/2023 $ 4.200.000  $        4.200.000 

01589625222286 3 28/10/2023 $ 4.200.000  $        4.200.000 

01589625222286 4 28/11/2023 $ 3.200.000  $        3.200.000 

01589625222286 5 28/12/2023 saldo pendiente a la fecha  $                     -   

PRESENTACIÓN DE DEMANDA $ 1.380.400  $        1.380.400 

 $                     -   

Total

$23.980.400,00

Nombre Abogado Externo:  ESMERALDA PARDO No. Cuenta en BBVA Abogado Ext 0132-355470

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el 

saldo debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento  del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago 

total de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré 

cuando el mismo sea necesario para el restablecimiento del plazo. Adicionalmente,  es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. 

Si el demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las 

normas que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia,  los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales.  En caso que el(la) 

deudor(a) excepcionalmente  realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente  recibo el cual será 

exclusivamente  por este concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s)  acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en 

su endeudamiento.  Adicionalmente,  en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y 

se acredite documentalmente  su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo 

del(los) demandado(s)  suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado 

externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s),  interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos 

valores están debidamente incorporados  en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados 

posteriormente por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de 

la(s) obligaciones materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento.  El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos 

gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (7) días del mes de (Septiembre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

 
4. Acuerdo No. 4. Del 27 de septiembre de 2023, BBVA- Conalcréditos 

 
 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 27 de Septiembre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos) quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en 

adelante se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    289.666.857 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $    107.807.670 

Valor Total: $397.474.527

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s), me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza

Vr Honorarios Abogado 

Ext
Vr Total Pago

01589623294816 Cuota Septiembre 29/09/2023 $ 2.623.000  $        2.623.000 

01589623294816 Valor mora 29/09/2023 $ 2.117.000  $        2.117.000 

01589623294816 Cuota Octubre 29/10/2023 $ 2.623.000  $        2.623.000 

01589623294816 Valor mora 29/10/2023 $ 2.117.000  $        2.117.000 

01589623294816 Cuota Noviembre 29/11/2023 $ 2.623.000  $        2.623.000 

01589623294816 Valor mora 29/11/2023 $ 2.117.000  $        2.117.000 

01589625222286 Cuota Septiembre 29/09/2023 $ 2.400.000  $        2.400.000 

Total

$16.620.000,00

Nombre Abogado Externo:  ESMERALDA  PARDO No. Cuenta en BBVA Abogado Ext 0132-355470

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el 

saldo debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago 

total de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré 

cuando el mismo sea necesario para el restablecimiento del plazo. Adicionalmente, es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. 

Si el demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las 

normas que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia, los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que el(la) 

deudor(a) excepcionalmente realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente recibo el cual será 

exclusivamente por este concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s) acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en 

su endeudamiento. Adicionalmente, en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y 

se acredite documentalmente su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo 

del(los) demandado(s) suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado 

externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s), interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos 

valores están debidamente incorporados en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados 

posteriormente por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de 

la(s) obligaciones materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento. El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos 

gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (27) días del mes de (Septiembre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

 
 
5. Acuerdo No. 6, Del 29 de septiembre de 2023, BBVA - Conalcréditos 
 

 
 
 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 29 de Septiembre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos)  quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en 

adelante se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR .

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    289.666.857 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $    107.807.670 

Valor Total: $397.474.527

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s),  me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza
Vr Honorarios Judiciales Vr Total Pago

01589623294816 1 29/09/2023 $ 2.619.600 $ 1.380.400  $        4.000.000 

01589623294816 2 29/10/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 3 29/11/2023 $ 4.000.000  $        4.000.000 

01589623294816 4 28/12//2023 Saldo pendiente a la fecha  saldo pendiente a la fecha 

01589625222286 Cuota Septiembre 28/09/2023 $ 2.384.310,92  $   2.384.310,92  

Total

$14.384.310,92

Nombre Abogado Externo: No. Cuenta en BBVA Abogado Ext

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el 

saldo debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago 

total de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes  de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente  las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré 

cuando el mismo sea necesario para el restablecimiento  del plazo. Adicionalmente,  es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. 

Si el demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las 

normas que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia,  los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que el(la) 

deudor(a) excepcionalmente  realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente recibo el cual será 

exclusivamente por este concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s)  acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en 

su endeudamiento.  Adicionalmente,  en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y 

se acredite documentalmente su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo 

del(los) demandado(s)  suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado 

externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s),  interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos 

valores están debidamente incorporados  en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados 

posteriormente por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de 

la(s) obligaciones materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento.  El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos 

gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (29) días del mes de (Septiembre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

 
6. Acuerdo No. 7, Del de 17 de octubre de 2023, BBVA - Conalcréditos 
 

  
 
 

ACUERDO DE PAGO - PAGO DE MORA 

Fecha: 17 de Octubre de 2023 Ciudad: Bogotá

Entre los suscritos a saber, (Conalcreditos) quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en adelante 

se denominará EL BANCO y de otra parte: 

Nombre Completo: GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ En Calidad de: Titular ( X ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero (  )

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT ( ) No. 52907560

Dirección CorrespondencCarrera 7 c # 138 60 Ciudad Correspondencia: BOGOTÁ Teléfono Fijo:

Correo Electrónico nataortega@hotmail.com Celular No. 1:

3202306178

Celular No. 2:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

No. Contrato Tipo Producto Marca Estado Judicial
Centro 

Gestor
Saldo Total

01589623294816 Hipotecario BBVA Judicializado BELMIRA  $    284.031.573 

01589625222286 Consumo BBVA Judicializado BELMIRA  $      96.903.304 

Valor Total: $380.934.876

En mi(nuestra) calidad de deudor(es) del Banco y/o demandado(s), me(nos ) obligo(amos) a cumplir el presente Acuerdo de pago en los términos y condiciones que se detallan a 

continuación:

No. Contrato No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato
Vr Honorario 

Cobranza
Vr Honorarios Abogado Vr Total Pago

01589623294816 cuota septiembre  27/10/2023  $        2.370.000  $        2.370.000 

01589623294816 cuota octubre  27/10/2023  $        2.500.000  $        2.500.000 

01589623294816 intereses de mora  27/10/2023 pendiente a la fecha del pago

00130132000200355470 honorarios abogado  27/10/2023  $                 2.916.000  $        2.916.000 

Total

$7.786.000,00

Nombre Abogado Externo: ESMERALDA PARDO CORREDOR No. Cuenta en BBVA Abogado Ext 00130132000200355470

SALDOS SUJETOS A VERIFICACIÓN DEL BANCO, LOS MISMOS PUEDEN VARIAR / GASTOS E IMPUESTOS NO SON OBJETO DE DESCUENTO / Si se trata de un sobregiro, el saldo 

debe ser confirmado directamente en la para efectuar el pago del saldo total.

CONDICIONES

1- El incumplimiento del Acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y dará lugar a que el Banco inicie o impulse el proceso ejecutivo, según corresponda, hasta lograr el pago total 

de la deuda. La forma en que se aplique cada uno de los pagos, se indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el Banco. 

2- Logrado el pago de las cuotas en mora, los gastos y honorarios generados con ocasión de la cobranza en los términos señalados en este documento, el(los) deudor(es) seguirá 

cancelando oportunamente las cuotas de amortización conforme se pactó en el contrato que instrumentó cada operación. El(los) deudor(es) se obliga(n) a suscribir un nuevo pagaré cuando 

el mismo sea necesario para el restablecimiento del plazo. Adicionalmente, es de cargo del(los) deudor(es) contratar nuevamente las pólizas de seguros requeridas por el Banco. Si el 

demandado es una persona diferente del deudor original, es su obligación tramitar la subrogación del(os) créditos(s) cumpliendo para ello los requisitos exigidos por el Banco y las normas 

que regulen la materia.

3- El(los) deudor(es) efectuará(n) los pagos a las obligaciones únicamente en las Sucursales de BBVA Colombia, en los horarios establecidos por la Entidad. En consecuencia, los 

funcionarios de Agencia de Cobranza o los Abogados Externos no están facultados para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que el(la) deudor(a) 

excepcionalmente realice el pago de honorarios directamente a la Agencia de Cobranza o al abogado externo, ellos expedirán el correspondiente recibo el cual será exclusivamente por este 

concepto. El(la) deudor(a) se obliga a entregar copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco al día siguiente de su expedición.

4- En los casos en que el proceso ejecutivo termine por restablecimiento del plazo, será necesario surtir el desglose de las garantías y el levantamiento de las medidas cautelares. El(los) 

deudor(es) y/o demandado(s) acepta y autoriza al Banco para que los gastos que se deriven de esta gestión sean imputados a una de las obligaciones objeto de cobro y así se refleje en su 

endeudamiento. Adicionalmente, en caso de existir persecución de terceros respecto de los bienes objeto de garantía al Banco, el proceso continuará hasta que cese la persecución y se 

acredite documentalmente su levantamiento.

5- El presente acuerdo de pago no implica novación ni reestructuración de la(s) obligación(es) objeto de esta negociación. Para suspender el proceso de común acuerdo, es de cargo del(los) 

demandado(s) suscribir y autenticar memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario del Banco o la Agencia, con el cual se celebró el acuerdo o al abogado externo que 

adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con el *___1____ abono; lo invitamos a mantener sus obligaciones al día.. 

6- El(los) deudor(es) y/o demandado(s), interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos valores 

están debidamente incorporados en el presente compromiso de pago, con la salvedad del numeral 4 y la que enseguida se señala. Los gastos procesales que sean cobrados posteriormente 

por los auxiliares de la justicia o abogados externos o que por alguna razón no se incorporen en este compromiso, podrán ser imputados por el Banco a cualquiera de la(s) obligaciones 

materia del proceso y así se reflejará en su endeudamiento. El Banco estará atento a brindar la información que sea solicitada por el(los) deudor(es) sobre dichos gastos. 

7- Durante la vigencia del plan de pagos establecido en el presente acuerdo, la(s) obligación(es) podrá(n) ser castigada(s).

8. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de 

cobro.

9.  El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los (17) días del mes de (Octubre) del año (2023), con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

Lina Diaz

No. Identificación CONALCRED I TOS ANALISTA 

Firma Firma



 

 
7. Acuerdo No. 8, Compartido en la respuesta del 28 de 2023, por BBVA parte jurídica 
BBVA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
4.1.6. Correo e imagen donde se evidencia bloqueo de la cuenta que imposibilitó pago 
de la Obligación. 

 



RADICADO: 11-001-40-09-037-2023-0297 

         ACCIONANTE: GISEL NATALIA ORTEGA MARTINEZ 
ACCIONADO: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - BBVA Y COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS 

LIMITADA – CONALCREDITOS. 

 

1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Acción de tutela No.  11001-4009-037-2023-0297  

Accionante GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ 

Accionado  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE 

COLOMBIA S.A - BBVA Y COBRANZA NACIONAL 

DE CREDITOS LIMITADA – CONALCREDITOS. 

 

I.- MOTIVO DE LA DECISIÓN: 

 

Mediante el presente proveído, se procede a decidir sobre la demanda de 

tutela promovida por GISEL NATALIA ORTEGA MARTINEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 52.907.560, en contra de BANCO BILBAO 

VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - BBVA Y COBRANZA NACIONAL DE 

CREDITOS LIMITADA – CONALCREDITOS, por la presunta vulneración al 

derecho fundamental de PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, MINIMO VITAL , 

VIVIENDA DIGNA, PROPIEDAD PRIVADA.     

 

II.- HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

La accionante refirió que tiene dos contratos de crédito con las entidades 

bancarias BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A y 

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS CONALCREDITOS, referidos como 

leasing habitacional N° 963294816 y de libre consumo N° 9625222286, los 

cuales con ocasión a diferentes situaciones frente al pago de sus honorarios 

de trabajo, no le fue posible cancelar a tiempo, generando una mora en la 

obligación adquirida. De la misma manera manifestó que estableció 

comunicación con las entidades financieras mencionadas con el fin de 

informar la situación acontecida. En razón a los múltiples abonos parciales 

ha radicado diferentes peticiones con el fin de aclarar lo referente a los 

bloqueos generados en las plataformas de las entidades y que ocasionaron 

que no se pudieran realizar los diferentes pagos y abonos a su deuda así 

como las diferentes propuestas de pago formuladas tanto por la 

accionantes y las entidades accionadas. 

 

En igual sentido manifestó en su libelo de tutela que el 15 de Agosto de 2023, 

radico inicialmente una petición ante el Banco BBVA bajo las radicaciones 

00305922 y 00305908, sobre las cuales recibió como respuesta la proyección 

de los pagos de las sumas adeudadas, radicando nuevamente una solicitud 

el 4 de septiembre de 2023, con ocasión a las dudas frente al desbloqueo 

de la cuenta que se había presentado con anterioridad, así como frente a 

la negociación en la que se encontraba con la entidad bancaria frente a 
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los valores establecidos en el acuerdo de pago, así como del proceso que 

se adelanta en su contra en el Juzgado 15 Civil del Circuito. 

 

Posteriormente la accionante refirió que la entidad accionada, esto es 

Banco BBVA, allego respuesta frente al derecho de petición radicado el 15 

de Agosto de 2023, en el cual le informaron que la agencia de cobranzas 

para las obligaciones adquiridas, estableció comunicación con la 

accionante el día 7 de Septiembre de 2023,  adjuntando el acuerdo de 

pago emitido por la entidad, teniendo en cuenta la intención de pago 

manifestada por la accionante, indicándole que si desea conocer de 

manera mas detallada el mismo, se acerque a la sucursal bancaria. 

 

Con ocasión a que Conalcréditos ni BBVA, han resuelto las inquietudes de la 

accionante, esta radico un derecho de petición el 22 de septiembre de 

2023, frente a la cual recibió comunicación por parte de la ejecutiva Laura 

Tapia de Conalcréditos en donde nuevamente le remitieron un acuerdo de 

pago sin la información requerida sobre los gastos y demás honorarios a 

cobrar, y frente a la cual remitió una nueva solicitud el 29 de septiembre, en 

donde manifestaba sus inquietudes con ocasión al desbloqueo de la cuenta 

de leasing para la realización del pago adeudado, y ante que cuenta debía 

realizar el pago con el fin de lograr la cesación del proceso judicial en su 

contra, quien al no no encontrar resueltas sus peticiones, remite nuevamente 

el 4 de octubre, petición en la cual solicita le sean resueltas las dudas frente 

a aspectos como el acuerdo de pago allegado, el proceso judicial 

adelantado, los honorarios de la profesional del derecho que adelanta el 

proceso en su contra,  el saldo pendiente adeudado y la remisión de 

documentos frente a la deuda y a la situación presentada con ocasión a la 

misma. 

 

En razón a que no fueron resueltas sus dudas, luego de las diferentes 

reuniones presenciales y virtuales con los ejecutivos de la entidad BBVA 

frente al acuerdo de pago, los honorarios de la abogada que adelanta los 

procesos respectivos en contra de la accionante, el saldo pendiente a 

cancelar, así como del motivo por el cual decidió iniciar un proceso judicial, 

aun cuando la accionante ha realizado abonos a la deuda y exteriorizado 

una intención de pago frente a las sumas causadas, inclusive después de 

ser remitido el 29 de septiembre comunicación por parte de la entidad 

bancaria en donde establecen un nuevo valor frente a los honorarios de la 

profesional del derecho, no encuentra a la fecha pronunciamiento 

concreto, claro y expreso frente a lo peticionado de manera reiterada en 

las diferentes oportunidades. 

 

 

III.- PRETENSIONES: 

 

Solicitó el accionante, el amparo a su derecho fundamental de petición, 

debido proceso, vivienda  digna, mínimo vital, vivienda digna propiedad 

privada y protección a los derechos del consumidor y Ordenar al Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria de Colombia S.A. y Cobranza Nacional De 

Creditos Limitada – Conalcreditos y/o quien corresponda se radique solicitud 

de suspensión de cualquier proceso en su contra hasta tanto se de respuesta 

de fondo a las peticiones realizadas, se suscriba acuerdo de pago para 
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poder finalizar la negociación o arreglo directo y se me permita realizar el 

pago correspondiente y se ordene a las accionadas realizar las acciones 

tendientes a la terminación de cualquier proceso en su contra por abuso de 

la posición dominante que ha ejercido la entidad financiera. 

 

De la misma manera solicitó se ordene el inicio y llevar hasta su culminación 

por parte de BBVA despachada a mi favor, la recuperación del subsidio 

Frech no vis, el cual se afecto como consecuencia del bloqueo de la cuenta 

y se ordene la actualización de mi información en centrales de riesgo, de tal 

manera no se contemplé la mora generada con fundamento en la violación 

al derecho fundamental de petición por parte de las accionadas. 

 

Se ordene a las accionadas dar claridad necesaria en la liquidación de los 

montos adeudados de tal manera que sea posible con consentimiento 

informado, la suscripción del acuerdo de pago que ha presentado 5 

versiones confusas e inconsistentes. 

 

IV.- PRUEBAS ALLEGADAS: 

 

El demandante allegó como fundamento probatorio de su solicitud de 

amparo constitucional: 

 

a) Comunicación Demanda Leasing Dra. Esmeralda Pardo. 

b) Comunicaciones allegadas a las accionadas y respuestas donde las 

hubo. 

c) Carta Gerente Calle 100 entregada de manera personal en le banco. 

d) Derecho de petición de fecha 22 de septiembre. 

e) Carpeta acuerdos compartidos. 

 

V.- ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Mediante auto del Veinticinco (25) de octubre de 2023, este Juzgado avocó 

conocimiento de la presente acción y corrió traslado a la Entidad 

demandada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA y COBRANZA 

NACIONAL DE CREDITOS LIMITADA, y se vinculó a SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA y al JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

para ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

 

Se allego respuesta por medio de INGRID JULIANA MORALES MARTINEZ, en 

calidad de apoderada Judicial de CONALCREDITOS, en donde indicó frente 

a los hechos objeto de la demanda que prestan sus servicios al Banco BBVA 

con ocasión al vinculo contractual existente entre ambas entidades, cuyo 

objeto es la recuperación de cartera vencida a nivel nacional, y que las 

manifestaciones realizadas por los sobrecostos a la accionante, es un 

pronunciamiento que le corresponde a BBVA. De la misma manera indicó 

que no le es posible como agente externo para el banco, bloquear las 

operaciones bancarias en razón a que no pueden anticipar si un cliente se 

encuentra bloqueado por el proceso judicial adelantado. De la misma 

manera indicó que ha establecido comunicaciones con la accionante 

referente a los acuerdos de pago relacionados según las instrucciones del 

Banco BBVA. 
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Por último, establece la existencia de una falta de legitimidad en la causa 

por pasiva frente a su representada, en razón a Conalcréditos no genero 

ningún evento lesivo frente a las garantías fundamentales incoadas. 

 

Frente a la perdida del subsidio manifestó que la resolución 954 del 17 de 

abril de 2009, establece la terminación automática del subsidio sin 

necesidad de aviso o requerimiento previo con posterioridad a 90 dias de 

mora.  

 

Por último, la entidad accionada CABLE EXPRES DE COLOMBIA LTDA, NO 

realizo manifestación alguna frente a los hechos objeto de la presente 

acción constitucional y en consecuencia se dará aplicación a lo 

establecido en el articulo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

VI.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

La Carta Magna que actualmente nos rige, incorporó en ella el artículo 86 

relativo a la acción de tutela, regulada en virtud de los Decretos 2591 de 

1991 y 306 de 1992 el cual establece que: “Toda persona tendrá acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en 

su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier entidad pública o 

privada.” 

 

El artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, en cuanto a la procedencia de la 

acción de tutela frente a particulares, precisa que procede cuando aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación 

de un servicio público, o cuando con su conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de aquellos que se encuentren 

en estado de indefensión, subordinación o debilidad manifiesta.  

 

Debe precisarse, con apoyo en el artículo 86 de la C.P. y en el Decreto 2591 

de 1.991, que aún frente a la tutela como mecanismo transitorio para 

precaver un perjuicio irremediable, para su procedencia se requiere, entre 

otros presupuestos, una actual violación o amenaza de los derechos 

fundamentales de las personas, en cuyo caso corresponde al accionante 

invocar y acreditar los hechos que lesionan, sin discusión posible, un 

derecho de tal estirpe, o lo exponen a un riesgo inminente de 

desconocimiento, ya sea por las autoridades públicas, o por los particulares 

en los casos expresamente previstos por el legislador.  

 

De la misma manera PEDRO RUSSI QUIROGA, en calidad de apoderado 

especial de Banco BBVA, informó que en el Juzgado 40 Civil Municipal, 

cursa Proceso Ejecutivo bajo radicado 11001400304020230111500 en 

relación con el reconocimiento y pago de las obligaciones adquiridas por 

la accionante mediante el contrato de leasing habitacional para 

adquisición de vivienda familiar # M026300110244407449623294816 y 

pagare ii) Pagaré No. 9625222286, sobre la cual se profirió mandamiento de 

pago el 9 de Agosto de 2023, el cual fue objeto de corrección ante la 

indebida notificación a la accionante. 
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De la misma manera manifestó que ante el Juzgado 15 Civil del Circuito, 

cursa demanda con radicación 11001310301520230034500, con ocasión a 

la demanda de restitución de inmueble respecto del contrato de leasing 

habitacional para adquisición de vivienda familiar # 

m026300110244407449623294816, por la mora en el pago de los canones de 

arrendamiento señalados, dándose auto admisorio de la misma el 7 de 

septiembre de 2023, habiéndose presentado acercamientos extrajudiciales 

entre la accionante y las entidades accionadas con el fin de normalizar el 

crédito y las obligaciones relacionadas, en donde ha tenido en cuenta los 

abonos realizados por la accionante según el historial de pagos realizado. 

 

LIZTEH ADRIANA ROCHA VARGAS en calidad de apoderada judicial de la 

Supertintendencia Financiera de Colombia, manifestó frente a los hechos 

que existen dos quejas interpuestas por la accionante con radicación No. 

11300321489 y 1131695652079482535 contra el Banco BBVA con ocasión de 

a la reclamación presentada por la señora Gisel Nathalia, encaminada a la 

normalización de dos obligaciones y la segunda debido a la copia que se 

recibió de la referida reclamación. Frente a las mencionadas 

reclamaciones, la entidad vinculada indicó que mediante el trámite de una 

queja o reclamo, no está facultada para reconocer o negar derechos, 

señalar responsabilidades, ordenar el pago de indemnizaciones, disponer la 

realización de negociaciones, declarar el incumplimiento de obligaciones, 

establecer las consecuencias de incumplimientos, ni otras atribuciones para 

la solución de controversias particulares, que son propias de los jueces de la 

república y de la Delegatura para funciones Jurisdiccionales de la SFC en 

ejercicio de la acción de protección al consumidor consagrada en el 

artículo 57 y siguientes de la ley 1480 de 2011. 

 

Por ultimo refirió la entidad vinculada que existe una falta de legitimación 

en la causa por pasiva en razón a que las peticiones no van dirigidas a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y en donde las relaciones 

contractuales entre las partes están fuera de su ámbito de competencia. 

 

EL JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO allego respuesta frente a la presente 

acción de tutela, en donde manifestó frente al proceso que se está 

llevando a cabo en contra de la accionante, a la fecha la misma no ha 

sido objeto de notificación y no se ha presentado petición alguna frente a 

este, sin que le sea atribuible a ese despacho Judicial acción alguna frente 

a las garantías aludidas por la accionante. 

 

Descendiendo a las particularidades que rodean este caso, se tiene que la 

accionante refirió que con ocasión a la mora ocasionada en el pago de las 

obligaciones adquiridas con las entidades accionadas y a las situaciones 

presentadas frente a las dudas en los acuerdos de pago para normalizar su 

situación ante sus acreedores radicó inicialmente un derecho de petición  

15 de Agosto de 2023, 8 de septiembre de 2023, 22 de Septiembre de 2023, 

29 de septiembre de 2023 y el 4 de octubre de 2023 ante  BANCO BILBAO 

VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - BBVA, de las cuales no ha 

recibido respuesta clara, concreta y de fondo sobre lo peticionado en cada 

una. 
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Una vez analizado el contenido y alcance de las manifestaciones realizadas 

por el accionante, de las entidades vinculadas, así como la actitud asumida 

por las entidades accionadas, y  las pruebas a partir de la cuales sustentaron 

sus afirmaciones, se hace necesario por parte de este Juzgado analizar de 

manera pormenorizada la existencia de la vulneración de las garantías 

fundamental deprecadas. 

 

Frente a la garantía fundamental al derecho de petición, y la petición 

radicada el 15 de Agosto de 2023 (la cual no fue adjuntada por la 

accionante) bajo las radicaciones 00305908 y 00305922 ante el Banco BBVA, 

se remitió respuesta a la accionante, en la cual se le indicó que la agencia 

de cobranzas asignada a los productos financieros 4816 y 2286, se contactó 

con esta, el día 7 de septiembre de 2023, ofertando un acuerdo de pago en 

el cual se tuvo en cuenta su voluntad de pago para normalizar las 

obligaciones financieras adquiridas, para así posteriormente remitir la 

solicitud de terminación del proceso judicial adelantado en su contra.  

 

En virtud de lo anterior ha de indicar este despacho que, no se puede 

establecer frente a lo peticionado el 15 de agosto de 2023, que la entidad 

accionada haya vulnerado dicha garantía fundamental de petición, ya 

que la accionante omitió adjuntar como archivo anexo la solicitud sobre la 

cual estima vulnerada su garantía fundamental, sin que pueda el despacho 

cotejar si existió respuesta clara y concreta y de fondo con relación a lo 

peticionado en dicha fecha. 

 

Frente a la petición del 8 de septiembre de 2023, en razón a la cual la 

accionante estimó vulnerada su garantía fundamental al derecho de 

petición, se tiene que solicitó “el desglose de los valores del monto (el valor 

que esta pendiente en mora de pago y la proyección de las cuotas 

normales a pagar en cada uno de los créditos)”,  NO se evidencia que la 

entidad accionada, esto es Banco BBVA, haya realizado pronunciamiento 

alguno de manera clara a la accionante frente a la petición deprecada, 

esto es, frente a la relación pormenorizada del valor de las cuotas a pagar 

y al valor referente a la mora en cada uno de los créditos y obligaciones 

adquiridas por la accionante, y sobre la cual reitera en cada una de sus 

solicitudes de manera previa a la firma del acuerdo de pago ofrecido por 

la entidad accionada en calidad de acreedora. 

  

Frente a la petición radicada el 22 de septiembre de 2023, en la cual se 

peticionó:  

 

“Primero: Se revise en detalle el comportamiento lento y confuso del banco, 

demostrado con las pruebas e imágenes copiadas en este escrito, el cual 

afecta directamente las cifras de los dos créditos que poseo en el banco, 

incluso a pesar de la mora puntual presentada. 

 

Segundo: Se me haga llegar el acuerdo de pago remitido y aceptado por 

el banco, con el desglose solicitado, al cual tengo como consumidor 

financiero. 
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Tercero: Se levanten en el menor tiempo posible el bloqueo que subsisten 

para realizar pagos libremente en el crédito de leasing habitacional que 

poseo con el banco, pues ello corresponde a mi deseo de pagar el crédito 

y continuar haciendo abonos extraordinarios. 

 

Cuarto: Se termine de inmediato el proceso judicial a cargo de abogados 

externos del banco, que cursa en el Juzgado Civil del Circuito, en 

consideración tanto a los abonos realizados como en los términos del 

acuerdo de pago” 

 

Quinto: Se analice y de una respuesta ante el subsidio que tenia asignado 

de vivienda no vis que se afecto por no poder realizar el pago en la fecha 

acordada de pago (26 de Julio de 2023) debido a un bloqueo en el leasing 

habitacional con una mora de 73 dias que para nada corresponde al 

previsto internamente en el banco para iniciar procesos judiciales. 

 

Sexto: Teniendo en cuenta he tenido todos los recursos disponibles para 

efectos del pago, no obstante la cuenta fue objeto de bloqueo, solicito que 

en la liquidación de los montos a cancelar no se incluyan intereses de 

ninguna clase. 

 

En razón de lo anterior, se tiene que de la petición relacionada, NO se ha 

allegado respuesta clara de fondo y oportuna por parte de la entidad 

accionada BANCO BBVA, ya que dentro de las múltiples comunicaciones 

relacionadas por la accionante, se limitan únicamente a la remisión del 

acuerdo de pago allegado sin que se detalle cada uno de los ítems 

establecidos y su alcance de manera pormenorizada, ni se le brinde 

respuesta alguna en los términos de la petición. 

 

Frente a la petición realizada el 29 de septiembre de 2023 en la que la 

accionante solicitó: 

 

(…) 

 

se aclare si:  

 

a. ¿BBVA va a desbloquear el día 29 de septiembre la cuenta del 

leasing para realizar el pago adeudado?, 

 

b. ¿Debo realizar el pago en la cuenta de leasing habitacional Nº 

9623294816, para que cese el proceso judicial? o ¿debo consignar el 

pago en un fondo judicial a órdenes de un juzgado civil del circuito 

de Bogotá, teniendo en cuenta que BBVA a iniciado un proceso 

judicial para la restitución del inmueble en leasing? 

 

(…) 

1. Que sean descontados los intereses por mora de los meses en que 

BBVA incurrió en mora del acreedor mediante el bloqueo de la cuenta 

de leasing. 

 

2. Que se eliminen de la deuda los honorarios judiciales de la abogada 

Esmeralda Corredor, debido al error de BBVA al iniciar un proceso 
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jurídico sin cumplir con los requisitos de mora pactados en el contrato 

de leasing. 

 

3. Que se eliminen de la deuda los honorarios judiciales de la abogada 

Esmeralda Corredor, debido al error de BBVA al iniciar un segundo 

proceso jurídico, teniendo en cuenta que actualmente me encuentro 

al día en el pago de las cuotas del crédito de libre destino y nunca se 

me ha informado de este proceso con el crédito de consumo. 

 

4. Que BBVA aclare en forma explícita, en un nuevo acuerdo de pago, 

los valores de las cuotas en mora, especificando el valor adeudado, 

lo correspondiente a intereses por mora, honorarios judiciales y los 

gastos a los cuales se refiere la cláusula del acuerdo de pago. 

 

Y, una vez desbloqueada la cuenta, cese la mora del acreedor y realizado 

el pago para la normalización de mi crédito: 

 

a) Teniendo en cuenta que la aceptación del acuerdo de pago, se 

entiende como una conciliación entre las partes, solicito el favor a 

BBVA que cese el proceso judicial, que se inició sin junta causa. 

 

b) Se levante el bloqueo de la cuenta del leasing habitacional. 

 

c) BBVA me haga entrega de un certificado a que a la fecha no hay 

deuda pendiente en el crédito de leasing. 

 

d) BBVA notifique a las entidades gubernamentales para que no se 

afecte o se restituya el subsidio a la tasa, para el crédito de leasing. 

 

e) BBVA entregue una copia del oficio de la terminación de los procesos 

judiciales iniciados en mi contra por BBVA, Conalcréditos y la 

abogada Esmeralda Corredor. 

 

(…)  

 

En razón de lo anterior, este despacho NO observa respuesta alguna por 

parte de la entidad accionada, esto es Banco BBVA frente a lo peticionado 

por la accionante, ya que dentro de la comunicación allegada por parte 

de la ejecutiva Lina Diaz a la accionante, se observa que se pronuncia frente 

a la manifestación realizada en el acápite introductorio de dicha petición, 

brindando como respuesta la modificación del acuerdo de pago y su firma 

para el 29 de septiembre de 2023, así como indicó lo referente a la fecha en 

la cual se realizo el pago y la fecha en la cual este estaba programado, lo 

referente al desbloqueo de las cuentas para el pago y lo referente a las 

condiciones para la terminación del proceso judicial allegado en su contra, 

sin siquiera analizar de manera somera o sucinta lo referente a las restantes 

solicitudes impetradas en dicho documental, esto es frente a los numerales 

1°, 2° , 3° 4° y 5° así como de los literales a, b, c, d y e, vulnerando así la 

garantía fundamental de petición de la accionante. 
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Frente a la petición elevada el 4 de octubre de 2023, sobre la cual no se 

tiene constancia del envío de la petición, y únicamente se tiene que, con 

ocasión a la misma, se generó una reunión virtual con la accionante y la 

ejecutiva Lina Diaz, sobre en donde según indicó la señora Gisel Natalia, se 

abordaron los diferentes puntos en razón a las inquietudes referidas en la 

solicitud elevada, este despacho no puede evidenciar la vulneración de las 

garantías fundamentales de petición, mas aun cuando se desconoce si se 

absolvieron las dudas establecidas en la petición enviada, por lo cual no es 

posible inferir que la entidad accionada a través de la petición elevada 

vulnero la garantía fundamental deprecada. 

 

De esta manera, se logra evidenciar que las solicitudes presentadas por la 

aquí accionante, no han sido resueltas en su totalidad por parte de la 

entidad accionada BANCO BBVA, esto es, en lo referente a las peticiones 

del 8 de septiembre de 2023, 22 de Septiembre y 29 de Septiembre de 2023, 

a la fecha del proferimiento de esta decisión, razón por cual, estima 

razonable este Juzgado, que por intermedio de este mecanismo 

Constitucional al que ha acudido la aquí accionante, se ordene la cesación 

de la postura omisiva ejercida por parte de la entidad accionada BANCO 

BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - BBVA, y se emita una 

contestación clara, precisa y de fondo, a las peticiones realizadas a la 

entidad a través de cada uno de sus funcionarios en las fechas señaladas 

frente a los hechos objeto de este pronunciamiento. 

 

En consecuencia de lo analizado, procedente se hace la protección del 

derecho fundamental de petición del aquí accionante, GISEL NATHALIA 

ORTEGA RAMIREZ, razón por la cual, se ordenará que en el término máximo 

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del 

presente fallo, al BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - 

BBVA, emita una respuesta clara y de fondo al derecho de petición incoado 

por el accionante frente a las peticiones del 8 de septiembre de 2023, 22 de 

Septiembre y 29 de Septiembre de 2023. 

 

Frente al derecho al debido proceso, el cual estima vulnerado la accionante 

dentro de la presente acción constitucional, resulta pertinente precisar si de 

manera previa al estudio de la vulneración del mismo se dio cumplimiento 

al requisito de subsidiariedad para su análisis, esto es, haber agotado en el 

ordenamiento jurídico otro medio de defensa al cual se pueda acudir o 

acreditando que aun cuando existiendo un procedimiento judicial ordinario 

diseñado para resolver la contingencia, la accionante acredite que se 

encuentra en una situación que la expone a padecer un perjuicio 

irremediable que no podrá contenerse a través de los procedimientos 

ordinarios, ya porque no son idóneos ni eficaces para salvaguardar las 

garantías fundamentales en peligro, o porque no son expeditos para evitar 

la consumación del daño. Es por esto que se estima necesario traer a 

colación lo decantado por la Jurisprudencia Constitucional en Sentencia T-

135 de 2015 con ponencia de Martha Victoria Sachica Mendez, en donde 

se indicó que el requisito de subsidiariedad impone “agotar previamente los 

medios de defensa legalmente disponibles al efecto, pues el amparo no 

puede desplazar los mecanismos específicos previstos en la correspondiente 

regulación común”. 
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En virtud de lo anterior y a lo pretendido por la accionante frente a la 

vulneración al debido proceso, esto es, lograr la suspensión de los procesos 

judiciales en su contra, la restitución del subsidio NO VIS, y la actualización 

de su información crediticia en las centrales de riesgo en razón a la mora 

presentada , ha de indicar este despacho que, NO resulta posible acceder 

a lo pretendido en virtud a la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela, 

resaltando de igual manera que las pretensiones de la demanda tienen un 

carácter contractual, patrimonial y económico que debe exponerse ante el 

juez natural, en los procesos civiles adelantados ante el Juez 15 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C y el Juez  40 Civil Municipal de Bogotá D.C, 

haciéndose parte en los mismos y exponiendo en cada uno, las respectivas 

excepciones previas o de merito que le permitan acudir a la defensa de sus 

derechos e intereses, por lo cual este despacho no puede desplazar la 

competencia asignada a los asuntos objeto de conocimiento de los jueces 

civiles, y menos aun cuando la accionante no ha acreditado un perjuicio 

irremediable que no pueda subsanarse a través de su comparecencia 

como parte en los procesos judiciales iniciados. En virtud de lo anterior este 

despacho declarara la improcedencia del amparo constitucional al 

derecho al debido proceso deprecado por la accionante en la presente 

acción constitucional. 

 

En relacional derecho fundamental al mínimo vital, ha indicado la Corte 

Constitucional en Sentencia T-144 de 2021 con ponencia de la Magistrada 

Cristina Pardo Schlesinger que (…) “el mínimo vital es un derecho 

fundamental intrínsecamente ligado a la dignidad humana. En esa medida, 

su protección y garantía «constituye una precondición para el ejercicio de 

los derechos y libertades constitucionales de la persona y en una 

salvaguarda de las condiciones básicas de subsistencia, puesto que sin un 

ingreso adecuado a ese mínimo no es posible asumir los gastos más 

elementales, como los correspondientes a alimentación, salud, educación 

o vestuario (…)”. 

 

En virtud de lo anterior, ha establecido este despacho que no se encuentra 

suficientemente acreditada la existencia de una vulneración al mínimo vital, 

más allá de las enunciaciones realizadas por la accionante, que permitan 

inferir que se encuentran amenazadas sus condiciones básicas de 

subsistencia, mas aun cuando se puede evidenciar que la accionante 

posee ingresos suficientes que le permiten manifestar o exteriorizar una 

intención real de pago ante la entidad accionada frente a las obligaciones 

adquiridas, sin que esto, soslaye sus condiciones mínimas de vida. 

 

Frente al derecho fundamental a la propiedad privada y a la vivienda 

digna, hay que tener en cuenta lo decantado por la Corte Constitucional 

en sentencia C-189 de 2006 con ponencia del Magistrado de Rodrigo 

Escobar Gil, en donde se indicó que “puede definirse a la propiedad privada 

como el derecho real que se tiene por excelencia sobre una cosa corporal 

o incorporal, que faculta a su titular para usar, gozar, explotar y disponer de 

ella, siempre y cuando a través de su uso se realicen las funciones sociales y 

ecológicas que le son propias”. En Razón de lo anterior y teniendo en cuenta 

que el contrato de leasing habitacional, es un contrato atípico en el que la 

accionante es titular de un derecho real de uso con opción de compra, no 

es posible inferir la afectación a dicho a la propiedad privada, menos aun 



RADICADO: 11-001-40-09-037-2023-0297 

         ACCIONANTE: GISEL NATALIA ORTEGA MARTINEZ 
ACCIONADO: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A - BBVA Y COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS 

LIMITADA – CONALCREDITOS 

11 

 

 

cuando la titularidad del derecho surgida con ocasión al contrato y 

obligaciones adquiridas no le permite ostentar la calidad de propietaria del 

bien sobre el cual aduce la afectación de su derecho a la propiedad 

privada o que se encuentren afectando las condiciones de habitabilidad 

del bien objeto del contrato de leasing habitacional, razón por la cual este 

despacho no evidencia vulneración alguna frente al derecho a la 

propiedad privada y a la vivienda digna deprecado por la accionante y en 

consecuencia se declarara su improcedencia. 

 

Frente a la medida provisional solicitada por el accionante, y la cual es 

negada por no satisfacer los requisitos para su concesión, se reitera la 

postura asumida por la Corte Constitucional para evitar el empleo 

irrazonable de las medidas provisionales, en donde la Corte formuló 

inicialmente cinco requisitos que el juez de tutela debía satisfacer para 

aplicar el Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, en los siguientes términos: 

 

“(i) Que estén encaminadas a proteger un derecho fundamental, evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público, con el fin de garantizar que 

la decisión definitiva no resulte inocua o superflua por la consumación de un 

daño. (…). 

 

(ii) Que se esté en presencia de un perjuicio irremediable por su gravedad e 

inminencia, de manera que se requieran medidas urgentes e 

impostergables para evitarlo. (…). 

 

(iii) Que exista certeza respecto de la existencia de la amenaza del perjuicio 

irremediable. (…). 

 

(iv) Que exista conexidad entre la medida provisional y la protección de los 

derechos fundamentales vulnerados o amenazados. (…). 

 

En virtud de lo anterior, y las pruebas allegadas a la correspondiente acción 

constitucional, ha de indicarse que la amenaza del perjuicio irremediable 

frente al derecho presuntamente vulnerado por las entidades accionadas, 

se basan en solo conjeturas y hechos inciertos frente al cual no es posible 

determinar su ocurrencia ni seguridad, por lo cual se recalca en la negativa 

de su concesión. 

 

En consecuencia, se desvinculara de la presente acción constitucional a las 

entidades COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS LIMITADA, LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y al JUZGADO 15 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA en razón a la improcedencia de la correspondiente 

acción de tutela en razón a que no es posible atribuir a las mismas la 

ocurrencia de un hecho que vulnere o amenace las garantías 

fundamentales de la accionante. 

 

Por último, se EXHORTARÁ a la entidad BANCO BBVA con el fin de que dentro 

de la respuesta que profiera a la accionante, aclare de manera 

suficientemente detallada, lo referente a la liquidación de los montos 

adeudados, en razón a que se avizora que la entidad accionada, NO ha 

brindado una respuesta suficientemente comprensible que le permita tener 

presente los términos a partir de los cuales la accionante firmará un acuerdo 
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de pago con la entidad accionada con el fin de que normalice su situación ante 

las obligaciones financieras adquiridas, así como dentro de los procesos judiciales 

en los que se encuentra inmersa.  

 

VII – DECISION: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición incoado por GISEL NATALIA 

ORTEGA MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N°.  52.907.560, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal y/o quien  

haga sus veces en la Entidad accionada, BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE 

COLOMBIA S.A - BBVA, que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir de la notificación de esta decisión, proceda a responder el 

derecho de petición del 8 de septiembre de 2023, 22 de Septiembre y 29 de 

Septiembre de 2023 y NOTIFIQUE en debida forma al accionante lo resuelto, 

EXHORTANDO a la entidad BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A 

– BBVA, para que aclare de manera suficientemente detallada, lo referente a la 

liquidación de los montos adeudados a partir de los cuales la accionante firmará 

un acuerdo de pago con el fin de que normalice su situación ante las obligaciones 

financieras adquiridas.  

 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, deberá ALLEGAR copia de las respuestas 

dadas al accionante y comprobante de que fueron enviadas al peticionario, en 

señal de acatamiento a este fallo de tutela. 

 

CUARTO: DECLARAR improcedente el amparo constitucional frente a los derechos 

al DEBIDO PROCESO, MÍNIMO VITAL, VIVIENDA DIGNA Y PROPIEDAD PRIVADA según 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: DESVINCULAR a la COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS LIMITADA - 

CONALCREDITOS, LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y al JUZGADO 

15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, según lo expuesto en la parte motiva de la 

presente acción constitucional. 

 

SEXTO: Si esta providencia no fuere impugnada, remítase por secretaría el 

expediente a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión, déjense 

las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SEBASTIAN ORDOÑEZ MURILLO 

JUEZ  

 

 



CONTESTACION DEMANDA 11001310301520230034600

Paola Pardo <andreapardofalla@gmail.com>
Jue 16/11/2023 4:50 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: nataortega@hotmail.com <nataortega@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (14 MB)
CONTESTACION DEMANDA NATHALIA ORTEGA MARTINEZ.pdf;

Señor
JUEZ   QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                            S.                                            D.
 
Por medio del presente y en el término correspondiente, me permito hacer envío del memorial, mediante el cual
realizamos la contestación de la demanda dentro del proceso  que se describe a continuación:

Referencia: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA

S.A.
Demandado:           GISEL NATHALIA ORTEGA MARTÍNEZ
Radicado: 11001310301520230034600
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE MÉRITO O FONDO

           
Sin otro particular

Paola A Pardo F 
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SEÑOR(A) 

JUZGADO (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                                  S.                                                   D. 

 

NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION LEASING HABITACIONAL  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: LUZ MARINA PULIDO MORENO 

NUMERO DEL PROCESO: 11001310301520230039400 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

 

IVAN MAURICIO PACHECO PULIDO, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad e identificado con cedula de ciudadanía No 80.811.946, y tarjeta 

profesional No 269.280 del C.S.J en mi calidad de ABOGADO de la demandada, 

LUZ MARINA PULIDO MORENO, me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA dentro el término legal establecido en el art. 96 del C. G.P., 

fundamentado en los siguientes hechos y pretensiones. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

  DE LA DEMANDA: 

 

1.-  ES CIERTO, mi poderdante suscribió contrato de leasing habitacional con el 

BANCO DAVIVIENDA, Y el apartamento se encuentra ubicado en la calle 22 A # 

72B -48 apartamento 305 torre 2 urbanización la felicidad conjunto residencial el 

prado y garaje S1375. 

2.-  ES CIERTO, Conforme al contrato de LEASING HABITACIONAL, el BANCO 

DAVIVIENDA, adquirió el dominio del inmueble ubicado en la calle 22 A 72B-48 

apartamento 305 torre 2 URBANIZACIÓN LA FELICIDAD CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

PRADO, y debidamente registrado en la oficina de instrumentos públicos de la 

ciudad de Bogotá. 

3.- PARCIALMENTE, es de precisar su señoría que mi poderdante dio una cuota 

inicial por un valor de ($60.000.000) conjuntamente con las cuotas hasta la fecha 

de la presentación de la demanda conforme al histórico de pagos, es decir, mi 

poderdante no se ha sustraído de hacer los pagos de manera total. 

4.-  ES CIERTO, mi poderdante recibió en calidad de locatarios, el bien inmueble 

ubicado en la calle 22 a # 72b- 48 apartamento 305 torre 2 URBANIZACIÓN LA  
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FELILICIDAD CONJUNTO RESIDENCIAL EL PRADO, luego, la tenencia desde el 05 de 

diciembre del año 2013. 

5.- NO ESCIERTO, señor juez, mi poderdante mi poderdante realizo los siguientes 

pagos al contrato de leasing de la siguiente manera: 

      

 Para el día 01   de   julio del año 2016 realizo un pago ($2.823.000) 

 Para el   día 03 de agosto del año 2016 realizo un pago ($565.000) 

 Para el día 22 de enero del año 2016 se realizó un pago (2.100.000) 

 Para el día 26 de agosto del año 2016 realizo un pago ($500.000) 

 Para el   día 30 de agosto del año 2016 realizo un pago ($400.000) 

 Para el 31 agosto del año 2016 se realizó un pago por un valor de ($400.000) 

  Para el 24 de septiembre se realizó un pago por un valor de ($1.800.000) 

 Para el   día 08 de marzo del año 2017 se pagó la suma de (3.000.000) 

 Para el   día 20 de mayo del año 2016 realizo un pago ($2.710.000) 

 Para el   día 28 de abril   del año 2017 realizo un pago ($2.000.000) 

 Para el   día 31   de agosto del año 2017 realizo un pago ($2.500.000) 
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. –  para un total de ($17.798.00) cancelados del año 2016 al 2017 tal y como 

obran en las pruebas documentales. 

SEXTO: NO ES CIERTO, señor juez, mi poderdante ha cancelado de manera 

parcial su obligación con el banco Davivienda, a su vez téngase en cuenta 

que dio una cuota inicial de ($60.000.000) para celebrar el contrato de leasing 

con el demandante, luego tiene animo conciliatorio para colocarse al día 

con la obligación suscrita en su calidad de locatario. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

1. ME OPONGO, es de aclarar señor juez que si existe una mora en el pago 

del crédito, luego, mi poderdante entre  el año 2016 y al  año 2017  realizo 

pagos por un valor de 17.798.000, dineros que no han sido tenidos en 

cuenta por el BANCO DAVIVIENDA,  y que deben ser tenidos en cuate en 

la liquidación del crédito, aunado que ha realizado pagos de los impuestos 

prediales del predio demostrando así la intención   de cumplir con la 

obligación, por otro lado  señor juez, téngase en cuenta la   EMERGENCIA  

SANITARIA (COVÍC 19)   lo que llevo a mi poderdante aquedarse sin trabajo 

y entrar en una situación financiera que le dificulto estar al día con su 

obligación. 

2. ME OPONGO. Señor juez, si bien es cierto la señora LUZ MARINA PULIDO, si 

se atrasó en algunos pagos, tiene la voluntad de ponerse al día con su 

obligación y a su vez comprar el inmueble al BANCO DAVIVIENDA, luego, 

para la fecha es su único patrimonio y los ahorros y esfuerzos están 

depositados en este predio, así las cosas, su señoría ya se está buscando 

una conciliación con el demandante para colocar al día la obligación. 

3. ME OPONGO, señor juez, toda vez que mi poderdante es una persona de 

la tercera de edad, cancelo una cuota inicial de ($60.000.000) y a su vez 

ha realizado abonos a la deuda por un valor de ($44.809.000) lo cual nos 

da un valor total ($104.809.000). 

4. ME OPONGO, señor juez solcito se condene en costas a la demandante 

toda vez que mi poderdante ha demostrado ante su despacho que realizo 
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un pago de una cuota inicial por un valor de ($60.000.000) al BANCO 

DAVIVIENDA, como también realizo pagos a la deuda desde la fecha que 

suscribió la obligación hasta la fecha de contestación de la demanda. 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

 

1.-1 PRESCRIPCIÓN: Solicito se declare la prescripción de todas las obligaciones 

de tracto sucesivo, incluyendo intereses cuya causación haya sido anterior a los 

tres años, previos a la fecha de presentación de la demanda. 

COBRO EXCESIVO DE LOS INTERESES DE PLAZO Y DE MORA 

Atendiendo a los preceptos establecidos por las normas y el código civil y código 

de comercio, es preciso señalar que, si bien es cierto   el titulo valor contiene 

obligaciones, claras, expresas, exigibles, respecto de los pagos de los intereses 

moratorios deben entenderse como una obligación accesoria, por lo tanto, esta 

debe encontrarse sujeta a que se trata de un asunto controversial, de tal modo  

 

que, se debe pontificar de manera precisa y exponer las razones. De 

conformidad  con lo anterior, es menester indicar  que el cobro  de los intereses  

de plazo  como corrientes  y los de mora  como indemnizatorios manifestados por 

el extremo demandandante, deberán ser establecidos   conforme  con el 

intereses convencional  estipulado  entre las partes  o legal conforme  a lo 

dispuesto por la ley  reglamentado  por la Superfinanciera  bancaria, razón  por 

la cual  no debe ser excesivo  y deberá ajustarse al capital inicialmente pactado 

a la suscripción del documento base de ejecución. 

PAGOS A LA DEUDA QUE DEBEN SER TENIDOS EN LA LIQUIDACION DEL CREDITO: 

Señor juez, es importante que su despacho tenga en cuenta que mi poderdante 

realizo un pago total a la obligación por un valor de ($101.755.000) dineros deben 

ser tenidos en cuenta por la parte actora, como quiera que no lose esta teniendo 

en cuenta en la presentación de la demanda. 

INNOMINADA O GENERICA: decretar las demás excepciones que se llegaren a 

probar dentro de este proceso, Lo anterior de conformidad con lo establecido 

en el artículo 282 del Código General del Proceso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 96,422,553,554,555 y siguientes del código general del proceso. 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia manifestó que, de acuerdo con el 

artículo 2.28.1.1.2. del Decreto 2555 del 2010, se puede establecer que el contrato 

de leasing habitacional destinado a la vivienda familiar es un compromiso 

atípico, pues no se halla copiosamente regulado en nuestro ordenamiento 

jurídico, ni se adecúa a plenitud con las figuras ya reconocidas por el legislador. 

Por lo tanto, esta clase de acuerdos contemplan una modalidad híbrida, pues 

en esencia contiene los elementos de un genuino contrato de arrendamiento, 

pero, a la vez, los desembolsos periódicos que realiza el locatario van 

amortizando el precio del inmueble, si es que resuelve activar la opción para 

adquirirlo. 

En el artículo 167; de suerte que quien invoca un hecho para lograr la aplicación 

de determinada preceptiva legal corre con la carga de su demostración 

fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal procedimiento, 

disposición que se complementa con lo señalado por el artículo 1757 del código 

civil, conforme a la cual incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien 

allega aquellas o esta. Es decir, que el demandante deberá demostrar los 

supuestos facticos en los cuales se apoyan sus pretensiones, ONUS PROBANDI 

INCUMBIR ACTORIS, así como el demandado deberá hacer lo propio respecto 

de aquellos en que se finca su excepción, toda vez que en dicha labor ejerce 

como si fuera actor´ Reus in excipiendo fit actor. 

Es de aclarar señor juez, que no se cumplen los presupuestos del articulo 384 

numeral 4, y esto a razón que mi poderdante ha realizado pagos a la obligación, 

luego la actora los desconoce aduciendo que mi poderdante se encuentra en 

mora desde el año 2016 hasta la fecha, pero, revisando el histórico de pagos se 

hizo un abono por la suma ($44.809.000) razón por la cual señor debe ser 

escuchada en audiencia, toda vez que se está desconociendo cánones de 

arrendamiento ya cancelados por mi mandataria. 

CONCILIACIÓN 

1.- La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través 

del cual, dos o más personas naturales o jurídicas, de carácter privado o público, 

nacional o extranjera) gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con 

la ayuda de un tercero neutral y calificado. 

Así las cosas, conforme a lo manifestado en la contestación de la demanda mi 

poderdante quiere llegar a un acuerdo con la parte actora, y a su vez dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación, y que no se vea en riesgo 

el único patrimonio que producto de su esfuerzo ha logrado conseguir producto 

de su trabajo y esfuerzo. 
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PETICION ESPECIAL 

 

Que se encuentren probadas las excepciones propuestas y se procede a 

desestimar las pretensiones de la demanda, ordenando así el levantamiento de 

la medida cautelar decretada. No obstante, es preciso señalar que mi 

poderdante cuenta con animo conciliatorio, de tal fin que tiene la voluntad de 

realizar el pago del capital adeudado y conciliar el monto de los intereses, 

siempre y cuando estos se ajusten a derecho. 

 

PRESTAR CAUCIÓN 

 

Conforme al inciso 4° del art 599 del C.G.P., solicito a su señoría ordene a mi 

poderdante prestar caución por el valor actual de la ejecución, para responder 

por los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas preventivas 

solicitadas y practicadas. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

1) Recibos de pago la consignación por un valor de ($60.000.000) como cuota 

inicial. 

 

2.-  Recibos de pago a las cuotas del contrato de LEASING HABITACIONAL, por 

un valor de ($44.809.000) 

ANEXO 

 

1.- Copia del poder para actuar. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTES 

  

1.- Solicito se llame al representante legal BANCO DAVIVIENDA, para que 

absuelva unas preguntas que se le realizaran en sobre cerrado sobre los hechos 

y pretensiones de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 96,422,553,554,555 y siguientes del código general del proceso.  

 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia manifestó que, de acuerdo con el 

artículo 2.28.1.1.2. del Decreto 2555 del 2010, se puede establecer que el contrato 

de leasing habitacional destinado a la vivienda familiar es un compromiso 

atípico, pues no se halla copiosamente regulado en nuestro ordenamiento 

jurídico, ni se adecúa a plenitud con las figuras ya reconocidas por el legislador. 
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Por lo tanto, esta clase de acuerdos contemplan una modalidad híbrida, pues 

en esencia contiene los elementos de un genuino contrato de arrendamiento, 

pero,  

a la vez, los desembolsos periódicos que realiza el locatario van amortizando el 

precio del inmueble, si es que resuelve activar la opción para adquirirlo. 

En el articulo 167; de suerte que quien invoca un hecho para lograr la aplicación 

de determinada preceptiva legal corre con la carga de su demostración 

fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal procedimiento, 

disposición que se complementa con lo señalado por el artículo 1757 del código 

civil, conforme a la cual incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien 

allega aquellas o esta. Es decir, que el demandante deberá demostrar los 

supuestos facticos en los cuales se apoyan sus pretensiones, ONUS PROBANDI 

INCUMBIR ACTORIS, así como el demandado deberá hacer lo propio respecto 

de aquellos en que se finca su excepción, toda vez que en dicha labor ejerce 

como si fuera actor´ reus in excipiendo fit actor. 

CONCILIACIÓN 

1.- La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través 

del cual, dos o mas personas naturales o jurídicas, de carácter privado o público, 

nacional o extranjera) gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con 

la ayuda de un tercero neutral y calificado. 

Así las cosas, conforme a lo manifestado en la contestación de la demanda mi 

poderdante quiere llegar a un acuerdo con la parte actora, y a su vez dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación, y que no se vea en riesgo 

el único patrimonio que producto de su esfuerzo ha logrado conseguir producto 

de su trabajo y esfuerzo. 

NOTIFICACIONES 

 

El Suscrito en cra 10 No 16-39 oficina 1410 de Bogotá Tel 317-844-02-10. Correo: 

mauro.pulido@hotmail.com. 

 

 

 

Del (a) señor(a) Juez; 

 

 

 

 

 

IVAN MAURICIO PACHECO PULIDO 

C.C. No 80.811.946 de BOGOTA. 

T.P. No 269.280 DEL C.S.J. 
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¡¡¡CONTESTACIÓN DEMANDA CONTRATO DE RESTITUCIÓN DE LEASING
HABITACIONAL!!!

Mauricio Pulido Abogado . <mauro.pulido@hotmail.com>
Mar 7/11/2023 3:52 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

6 archivos adjuntos (12 MB)
RECIBOS PREDIALES LUZ PULIDO.pdf; RECIBOS LUZ PULIDO 2017 (1).pdf; RECIBOS LUZ PULIDO 2016 (2).pdf; RECIBOS LUZ
PULIDO 2015 (2).pdf; RECIBOS LUZ PULIDO 2014....pdf; CONTESTACION DEMANDA DE RESTITUCIÓN LUZ MARINA PULIDO.pdf;

Buenas tardes, señor juez,   con el respeto que me  acostumbra   me permito 
 contestar la  demanda de  la   referencia  notificada a mi correo electrónico el día 04
de octubre del año 2023.

DATOS DEL PROCESO

NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCIÓN DE LEASING HABITACIONAL 
NUMERO DEL RADICADO: 11001310301520230039400
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DEMANDADO: LUZ MARINA PULIDO 

Cordialmente,

IVAN MAURICIO PACHECO PULIDO
C.C 80.811.946 DE BOGOTA
T.P 269.280 DEL C.S.J
TEL: 317-844-02-10


